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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento,
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II n  A  IC 1 O

A V UN l'AMI KN I o: Acta de la sestóii de 27 del corriente. — Or­
den del d[a para la sesidn dé I de septiemlire de 1920.

A lc ald ía  P iílsid encia : Decreto seflalando plazo para e! 
^nje de cupones de la Deuda por Expropiaciones del Ensanche. — 
Otro, encargando de la Alcaldía al señor primer Teniente de 
Alcalde, D. José García Cermida.

Co.M[SiONEs: Lista de asuntos pendientes de despndio.
SF.CRin-ARfA: Concurso para contratar la adquisición de dos 

camiones automóviles para los transportes del ramo de Arbolado, 
1 arques y jardines.—Otro, para el aprovechamiento de las basu­
ras procedentes de las vías ptihiicas de la zona Norte de Madrid — 
Otro, con el mismo objeto para la zona Sur,—Otro, para instala­
ción de un quiosco para venta de periódicos en el paseo de Ronda 
Otro, con el mismo objeto en la glorieta de Bilbao.—Anuncio de 
haberse aprobado un suplemento de crédito para pago del perso- 
üí ^comprendido en la Base S.' del presiipnesto del Ensanche.— 
Mortalidad y natalidad durante el mes de jnlío ultimo. Cemente- 
nos: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Subastas para la confección y snministio de uniformes de 
veranô  con destino a los individuos de la Guardia timiiicipal; para 
e! aummistro de efectos de hierro fundido y bronce para los ser­
vicios de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines; para sumi­
nistro de tuberías de hierro fundido, piezas especiales y llaves de 
paso para el ramo de Fontanería Alcantarillas en el interior. En­
Sanche y Extrarradio; para el suministro de cal cáustica para los 
(Sterrami en tos en los Cementerios de Nuestra Señora de la Almu- 
dena y Civil del Este; para contratar el derribo y aprovechamiento 
de materiales de la casa mìni. 1.Ì de la calle de Embajadores, y pen­
dientes de celebración. -  Movimiento de personal,—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 3.“, 6.“ y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.

Co.NTAnunfA: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
pr^upiiestos del Interior y del Ensanche.- Cotización en Bolsa 
dé los valores mnnicipales,-Anuncio de exposición de la matrícula 
sobre el arbitrio de inspección de calderas de vapor, motores, 
ascensores y montacargas.—Otro, señalando plazo para la co­
branza a doinicio del abitrío sobre casinos y círculos de recreo.

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  F A ü r ic a  de G as  d e  M a d r id , 
Ualances de ingresos y pagos verificados durante los, meses de 
jumo y julio últimos,

Oruas MUN1C1EALIÌSI Las en ejecución.
_ Policí a u r r an a : Servicios prestados por los Guardias mnni- 

C!pales.--Servicios prestados por el Cuerpo de-Bomberos.—Ser- 
cios eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos verifi­

cados por las Tenencias de Alcaldía,

y*'''"’ ’ ' ’ 5* ríecandaciún en el Mercado de ganados.—Recan- 
Vtai a derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
cotnb plaza de comestibles, líquidos y

ClíMKN TKRios: Inliiiitiaciones del 13 al 19 de agosto de 1920.

AYUi^TAIVSIENTO

. S e s ió n  o k d in a r i .a  d e l  d ía  27 d e  a g o s t o  d e  1920.—Ex- 
D ncííj, — presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias.— 
2\si,stteron los Sres- Alvarez Herrero, Cainacho, Cordero, 
Cortés Muñera, García Cerimda, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García'de Viniiesa, López 
Haeza, O'nís, Palomero, Reglero, Román, Rui monte, Saor- 
nil. Serrano jover y Tato,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primf ra más que los seño­
res García de Vinue.sa y 'J ato, siendo aprobada el acta de 
la .sesión anterior.

A cuerdos; I.“ Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por e! fallecimiento del Vocal de la Comi­
sión de Ensanche, representante de ios propietarios, don 
Cesar Donoso Montesinos, y participarlo así a la familia 
del finado. '

2. “ Telegraliar al Aviintamiento de Zaragoza, la ex­
presión de pésame del Municipio madrileño, por el ti’ágico 
suceso del que han sido víctimas tres funcionarios de aque­
lla Corporación.

Asuntos al despacho de oficio.
3. “ Quedar ciUeiado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 21 del actual, v dejarla a 
disposición de los señen s Concejales. '

4. ° Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de
los señores Letrados consistoriales, una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, trasladada por el Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, en vísta de instancia elevada 
por la Alcaldía Presidencia en solicitud de autorización 
para la monda de los Cementerios del Norte de esta Corte 
y que por dicho Ministerio se dicte resolución determinan­
do el lugar donde han de ser trasladados los restos morta­
les existentes en dichos Cementerios, de conformidad con 
lo propuesto por el Real Consejo de Sanidad y Consejo de 
Estado se dispone: _ _

Primero. Que este Mini.sterÍo es el llamado a resolver 
con absoluta competencia, la cuestión planteada .sobre cum­
plimiento de las Reales órdenes dictadas respecto a la dau- 
,sura y traslado de los Cementerios de esta Coi-te, y en su 
virtud designar como sitio donde deben ser trasladados los 
restos mortales que quedan en el denominado de la Pa­
triarcal, al llamado de San Martín.

Segundo. Que el Cementerio de San Martin, debe sub­
sistir en el lugar que actualmente ocupan procediéndo in­
mediatamente a las obras de restauración y conservación, 
y que los gastos qne se ocasionen se distribuirán en la si­
guiente forma: la Patriai cal pagará los gastos que se pro- ,

-ji 1 .
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duzcan por el traslado y preparación de enterramientos 
nuevos en el Cementerio de San Martín; y la entidad San 
Martín, los gastos de restauración y conservación de los 
cjiie en la actualidad constituye el Cementerio de San Mar­
tín, la cual tiene además la ineludible obligación de conser­
varle en buen estado.

Tercero. Que debe procederse con la mayor urgencia, 
de acuerdo con la Autoridad eclesiástica, a designar e! 
modo y forma de traslación de los l e.slos mortales existen­
tes en el Cementerio de la Patriajxal a! Cementerio de 
San Martín, concediéndose un plazo de sesenta días a los 
interesados en los enterramientos de la Patriaical, publi­
cándose oficialmente, para que puedan hacer las manifes­
taciones pertinentes a sus derechos, debiéndose insertar 
los anuncios en los diarios de esta Corte de mayor circu­
lación, tener los libros de registro de enterramientos a dis­
posición del público en las oficinas de la Patriarcal y publi­
car en los periódicos oficiales al mismo tiempo que el anun­
cio, la relación por orden alfabético de apellidos de todos 
los enterrados en la Patriarcal, con cargo todos estos gastos 
al importe del solar en que quedará en su día convertido 
el tantas veces repetido Cementerio, y

Cuarto. Que por este Ministerio se nombre un Delega­
do especial sanitario, de entre los Con.sejeros del Real 
Consejo de Sanidad, para que intervenga en todo momento 
en cuanto se refiera al traslado y construcciones que' se 
efectúen; extendiéndose su acción a todos los Cementerios 
mandados clausurar, que tendrá todas las facultades que el 
Jefe de este departamento ministerial en él delegue y res-, 
ponsable ante el mismo de sus actos.

5.° y 6 ° Quedar enterado de los balances de ingresos 
y pagos verificados en la Fábrica de Gas durante los me­
ses de junio y julio últimos.O R D E N  D E L  D ÍA
ftsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

l*i‘oeedeiite de la  lic del aetnal.

TERCERA.—Policía urbana.

El Sr, García Revenga, en nombre de la Comisión y a 
petición del Sr, Onis, retiró, para nuevo estudio de la Co­
misión, el dictamen proponiendo el reconocimiento de un. 
crédito de 4.63P87 pesetas, por diferentes suministros be 
chos durante la liuelga de cocheros, y que se remita el ex 
pediente a la Comisión de presupuestos para su inclusión 
en el próximo.

ProcedentcH de la i^ci îdn de ÜO del aetiial.

SEGUNDA.—Hacienda.

7,“ Reconocer un crédito de 8 983‘23 pesetas e incluirle 
en el próximo presupuesto ordinario a favor de D, Julián 
F'uertes Fernández, por el suministro y colocación de per­
sianas de hierro y bastidores metálicos en vidrieras, insta­
lados en el Grupo escolar Conde de Peñalver.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés y López Baeza.

TERCERA.—Policía urbana.
A  petición del Sr, Tato, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la me.=a del dictamen proponiendo que 
se obligue al dueño del mercado de San Antonio a solicitar 
la licencia para el ejercicio de la industria.

8 ” Prohibir en todos los establecimientos de esta capi­
tal la expendición de carnes picadas, permitiéndose única­
mente su venta cuando la operación del picado se reaiiqp a 
presencia de los compradores.

CUARTA.—Fomento.
9.° Autorizar a la Dirección general de Cori'eos y Te­

légrafos para la ejecución de los trabajos y obras necesa­

rias para el traslado de la Central telegráfica de España y 
para la de las redes telegráficas y telefónicas urbanas de 
Madrid al Palacio de Comunicaciones, en la forma que se 
detalla en el plano que consta unido al expediente, con 
exención de derechos de licencia, arbitrios e impuestos mu 
nicipalcs, pero con la obligación de abonar el tapado de ca­
las en los casos que'se especifican por la Dirección de Vías 
públicas y con sujeción, en lo que afecta a la ejecución de 
las obras, de atenerse a las condiciones señaladas en los 
informes de la repetida Dirección y de la de Parques y 
jardines,

D E  N U -E V O  D E S P A C H O

■ PRIMERA.—Gobernación.

10. Aprobar el dictamen proponiendo como resultado
del expediente instruido por inasistencia ai cumplimiento 
de su cometido del Oficial de Contabilidad afecto a la Ad­
ministración de Rentas y Arbitrios D. Luis Thomas Na­
varro, y aceptando en todos sus extremos el dictamen emi­
tido por el Sr, Regidor Síndico, se adopten los acuerdos 
siguientes: ^

Primero. Que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo del Oficial D. Luis Thomas Navarro, decretada por 
la Alcaldía Presidencia en 6 de septiembre de 1919. _

Segundo. La separación del referido funcionario del 
cargo de Oficial segundo de Contabilidad, como iiicurso en 
i a falta grave comprendida en el caso sexto del art. 28 del 
vigente reglamento de Empleados municipales, o sea la 
desaplicación reiterada.

Votó en contra el Sr. Cortés Muñera.

SEGUNDA.—Hacienda.

11. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
septiembre próximo, por cuenta del presupuesto del Inte- 
TÍor.

Votaron en contra los Sres Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés y López Baeza.

12. Reconocer a favor del Sr. Procurador consistorial
D. Eduardo Navarro, un crédito de 732 62 pesetas, como 
saldo a su favor en la cuenta de gastos judiciales corres­
pondientes al ejercicio de 1919-20, y abonar la expresada 
cantidad con cargo a l;i partida consignada en el cap ÍX, 
artículo 6.'’, concepto 635 del presupuesto vigente, para 
pago de créditos menores de 1.000 pc.setas que se reco­
nozcan en el ejercicio. _

13 Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica­
ción, el sueldo que tiene asignado el Inspector del alum­
brado público, D. Cándido Ilernández. ■

Votaron eri contra los Sres, Alvarez Hen ero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Saornil.

TERCERA.—Folíela urbana.

14, Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso'administrativo interpue.sto 
ante el Tribunal provincíiil por el Sr. l^resideiite de la 
Sociedad -Industrias Electromecánicas», contra providen­
cia gubernativa que desestimó la alzada interpuesta por el 
mismo, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 6 de 
diciembre de 1618, por el que se declaró innecesaria la 
instalación de alumbrado eléctrico supletorio colocado por 
dicha Sociedad en varias calles de esta capital.

15. Autorizar a la «Asociación de Cazadores y Pescado­
res de España» para celebrar una Expo.sición canina en el 
Parque de Madrid, en el mes de mayo de 1921, con las 
siguientes condiciones: _

Primera. El Exemo. Ayuntamiento autoriza a la «Aso­
ciación de Cazadores y Pescadores de España» para que en 
la segunda quincena del próximo mes de mayo celebre una 
Exposición canina en el Parque de Madrid, en los terrenos 
que existen a la derecha del paseo de entrada por la puerta 
de la plaza de la Independencia, ,

Segunda, Serán de cuenta de la Asociación las insta­
laciones, las que precisamente habrán de realizarse de 
acuerdo con el Sr. Jardinero Mayor del ramo de Arbolado, 
obligándose a no ocasionar daños al arbolado y plantacio-
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nes, como asimismo, a dejar tos terrenos a la terminación 
del Certamen en la situación en que se entregan.

Tercera. La Asociación se compromete a facilitar bi­
lletes de entrada gratuita a los alumnos de las Escuelas 
públicas que vayan acompaflado.s de .sus Profesores 

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día ingresen en las arcas municipales, con 
destino a las Casa.s de Socorro y Beneficencia municipal.

16. Aprobar el dictamen proponiendo que por el A r ­
quitecto municipal correspondiente, se formule un proyec­
to completo de mercado mLinicípal para leclic, que abar­
que todas las condiciones que exige como precisas el Jefe 
del Laboratorio, y que entretanto se construye este mer­
cado, cuyo proyecto habrá de elevarse a la Comisión para 
que vea el medio de habilitar crédito, se excite el celo de 
los señores Tenientes de Alcalde y Autoridades a sus ór­
denes, p.'ira que persigan la venta de leche en malas con­
diciones para el consumo y castiguen con todo rigor a los 
industriales que cometan faltas de esta naturaleza

17. Desestimar la petición formulada por D. Justo Sal­
gado para estabular cinco reses en la vaquería que tiene 
establecida en la calle de las Delicias, núm. 20, por tener 
ya estabuladas en el local de referencia veinte reses, que 
es el número que permiten las Ordenanzas municipales

IS. Conceder a D Ignacio Garrido, renovación de li­
cencia para continuar con la carbonería que tiene estable­
cida en la calle del Sombrerete, núm. 4, previo pago de los 
derechos correspondientes.

19. Aprobar el,dictamen en el que, aceptando los funda­
mentos en que se basa la proposición tomada en considera­
ción en la sesión de 9 de julio último, relativa a la construc­
ción de un matadero de aves, propone que se encomiende 
al Sr. Arquitecto municipal que corresponda, el encargo 
de formular proyecto y presupuesto para la construcción 
del matadero de que se trata.

A  petición del Sr. García Miranda, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la denegación de la licencia para 
instalar un quiosco con destino a la venta de refrescos en 
la calle del Marqués de Urquijo, esquina a la de Ferraz.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad,

20, Acatar la providencia gnbei'nativa, fecha I de julio 
próximo pasado, por la que se estima el recurso de alzada 
interpuesto por D, Mariano Carrasco, contra acuerdo mu­
nicipal de 17 de octubre último, y se declara'al recurrente 
con derecho preferente ai ascenso a Médico segundo, en la 
vacante producida por la corrida de escala que motivó 
la jubilación de D. Lorenzo Martín Corral, respecto al que 
ascendió en dicha vacante y por el referido acuerdo don 
Francisco de Angulo, notificándosela expresada providen­
cia a los interesados, y que siendo la referida providencia 
gubernativa, confirmatoria de la de 28 de octubre de 1914 
y acuerdo municipal de 22 de agosto de 1913, cuya ineje 
cudón y transgresión administrativas"al publicar los esca­
lafones y proponer los ascensos, tiene motivado el presente 
recurso, habrá de precederse al estricto cumplimiento de 
lo que se ordena en la última providencia gubernativa ci­
tada, por lo que respecta al resto del personal a que hace 
referencia la misma y el acuerdo municipal de 28 de octu­
bre de 1914.

Votó en contra el Sr, García Revenga, ^
21. Acatar la providencia gubernativa, fecha 22 de julio 

último, por la que se estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Fidel Fernández, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que se incluyó en el A  U torio ta rifa  de la 
Beneficencia municipal el jarabe Famel, y notificarla a la 
casa que representa el específico, por si a su derecho con­
viniese la interposición de recurso,

22, Anunciar concurso público por término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en i;i 
Caceta r/e .1/ drid, para la adquisición de 1 000 trajes uni­
formes de invierno para el persoga! del .servicio de Limpic- 
zas, con arreglo al precio y condiciones del pliego formu­
lado por-la Jefatura del expresado .servicio, de cuyo impor­
te, que se calcula en 60.000 pesetas, figurará como crédito 
reconocido en el primer presupuesto ordinario que se for­
me, la cantidad de 40.000 pesetas, por no figuraren el pre­

supuesto en ejercicio más que 25 000 pesetas para esta 
atención,

23, Acceder a la petición formulada por el suministran­
te de pan a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma ' 
departamento de Alcalá de Henares, D. Cayo del Cam­
po y en su conseciiencia, pagar el suministro del pan
a los establecimientos municipales que radican en Alcalá 
a 0‘92 pesetas el quilo, desde 1 de julio último, teniendo 
en cuenta que por providencia gubernativa de 16 de no­
viembre de 1917, está autorizada la Alcaldía para realizar 
este suministro y pagarlo a los precios corrientes del 
mercado.

A  petición del Si', Palomero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se acuerde la concesión de una gra­
tificación mensual de 100 pesetas, como quebranto de mo­
neda e indemnización del trabajo extraordinario, al paga­
dor de jornales del .servicio de Limpiezas.

SEXTA, --Ensanche.

24. Conceder Ucencia a D. Pedro Ruiz Artcaga para 
construir una casa en el núm. 51 de la calle de Hemosi- 
11a, siempie que las obras se ejecuten con sujeción a los 
inform^ que constan en el expediente, reglas consignadas 
en las Ordenanzas nmnicipales y demás disposiciones apli­
cables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de 
las mismas y una vez que sean terminadas, serán recono­
cidas por el Sr. Arquite,cto de la sección, at objeto de com- ■ 
probar Si se ajustan a la Ucencia que se concede.

25. Conceder licencia a D  Gregorio Rubio, para cons­
truir una casa en la calle de Andrés Mellado núm, 5, con 
las mismas prescripciones y advertencia que al anterior.

26, Conceder Ucencia a doña Concepción Vargas con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores 
para construir un hotel en un solar sin número de la calie 
de CovaiTubias, entre las de Nicasio Gallego y Manuel 
Cortina.

2/. Conceder Ucencia a doña Robería Ramos para 
construir un hotel en la calle de la Santísima Trinidad, 
número 6, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

28. Conceder Ucencia a D. Juan y D. Gabriel García 
con Iguales prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir una casa en el niím. 26 de la calle de 
Fernando el Católico.

■29. Conceder licencia a D. Eduardo deLaiglesia, para 
ejecutai obi as de ampliación y reforma en la casa núm S 
de la calle de Bécquer, con vuelta a la de! General Oráa 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los 
anteriores. '

30. Conceder Ucencia a D. Antonio y D. Ricardo Ruiz 
Ocaña, con las mismas prescripciones )■ advertencia que a 
los anteriores, para ejecutar obras de ampliación y refor­
ma en la casa núm. 74 de la calle de Serrano.

31. Concedei licencia a D. Luis Ferrero, para ejecutar 
obras de reforma y para instalación de ascensor en la casa 
numero 43 de la calle del Cardenal Císneros, esquina a la 
de Ulid, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

32. Conceder Ucencia a D. Cayetano Aguado, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
pal a consti uc.ción de muro de cerramiento en un solar con 
tachada a la calle de San Bernardo.

33. Conceder licencia a D Francisco Maranges para 
construir nn gar„^e  en el solar núm 82 de la calle de 
Gal cía dé Paredes, con iguales prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores.

34. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre, por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

'‘̂ '̂Plemento de crédito al cap, IV, ar- 
1101110̂ , tkd vigente presupuesto del Ensanche, en la can­
tidad de 2 00/‘,50 pesetas, en la debida proporción por zo­
nas, que se aplicará a dotar con el jornal de 4‘50 v 4“’ 5 
pescta.s diarias, a partir de \ de abril.del corriente hilóla 
los ocho ayudante,s y seis peones de mano .que figuran en 
el personal obrero fijo de Fontanería Alcantarillas, con el 
fin de acomodar su retribución a la que disfrutan los de
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igilal clase dei Interior, previo el cumplimiento de los re­
quisitos legales.

Junta municipal de Primera enseñanza
36. Rtíiiov¿ir el contrato del piso principal derecha de 

la casa núm 100 de la calle del Mesdn de Paredes, arren­
dado para una Escuela nacional de niños, a nombre del 
actual propietario, D. Estanislao Suárez Incláii, por el 
precio de 2 000 pesetas anuales, más el aumento del 15 
por 100 í,[ue le autoriza el Real decreto del Ministerio de 
Gracia y justicia sobre alquileres, de 21 de junio último, v 
por el plazo de im ítño, a partir del siguiente dia a ja pu 
blicación en la Giicetn <ie .Ua lrid ,áb  la citada disposición.

37. Renovar el contrato de arrendamiento de los cuar­
tos principales y segundo de la casa núm. 3 duplicado d“ 
la calle de San Ignacio, alquilados para una Escuela nacio­
nal de niños, con casa habitación para el Prolesnr, con el 
nuevo propietario de la finca D. Emilio Roquero Vera, por 
el precio señalado en el anterior contrato de 2 250 pesetas 
anuales, más el aumento del 15 por 100 que autoriza el 
Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia sobre 
arrendamiento de predios urbanos de 21 de junio último, 
por el plazo de un año, a contar desde el siguiente día al 
de la publicación del referido Real decreto. ^

38. Allanarse a la providencia del Exemo. Sr. Gober­
nador civil, del pasado mes. de julio, por la que se estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Pedro Roy Herre­
ros, Escribiente del Negociado de Instrucción pública, 
contra acuerdo del Ayuntamiento del / de m arp próximo 
pasado, por el que fue ascendido D. Florencio-Morales 
Rubio, y que se dé traslado de la expresada providencia a 
la Contaduría de Villa para su cumplimiento.

El ,Sr. García Cernuda. eii nombre de la Junta y a 
petición del Sr, García Cortés, retiró para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo ampliación de contrata para las 
obras del solar limitado por las calles de Méndez Alvaro, 
Murcia y Riego.

PROPOSICIÓN

39. Tomar en consideración y que pase a la Comisión 
respectiva, la suscripta por el Sr. García Cortés, intere­
sando se desista dei recurso interpuesto por la Alcaldía, 
contra la decisión emitida por la Autoridad gubernati­
va en el recurso entablado por el bombero telefonista don 
Luis Conejero y otros, contra el prc,supueslo de 1920-21.

' ADICIÓN

. Asuntos al despacho de ofleio.

40. Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación
de la Dirección general de Prisiones, trasladando Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia, que dispone se ac­
ceda a lo solicitado por el Ayuntamiento de Madrid, suspen­
diendo la subasta anunciada en la Gaceta del día 3 del 
corriente, para contratar las obras de construcción de una 
prisión de mujeres en esta Corte, en tanto se propone por 
didio Ayuntamiento los terrenos más apropiados para el 
emplazamiento de dicho edificio y estudiadas sus condicio­
nes se resuelve en definitiva. _

41. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, .se ejerciten la acción de 
desahucio y las demás convenientes establecidas en el 
Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 21 de 
Junto de 1920 y Real orden de 13 de julio próximo pasado, 
con objeto de dar cumplimiento a! acuerdo municipal de 11 
de junio anterior, por el que, a virtud de propuesta de la 
Dirección facultativa de las obras d̂e prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá, se estimó iv cesario desalojar el sotar en 
que se ha construido el teatro de la Gran Vía, declaran­
do caducada la concesión de dicho solar, y requiriendo al 
concesionario para que en término de quince días dejase 
aquél libre y expedito y a disposición del Exemo. Ayunta-  ̂
miento.

PROPOSICIONES ■

42, Tomar t-n consideración 3̂ pasar a las Comisiones 
respectivtis, las siguiente.s;

Una, suscripta por el Sr. López Baeza, interesando se 
acuerde que por el Arquitecto encargado del mercado de 
la Cebada se confeccione un proyecto de reparación de los 
porches, amplitición de tiquél, cu)m presupuesto será satis­
fecho con cargo al capítulo correspondiente, pi'evio infor­
me de la Contadurí.'i. .

43, Otra, suscripta por el Sr Alvarez Herrero, Intere­
sando se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. (Jiie el Exemo. .Ayuntamiento recabe de los 
l’oderes públicos la facultad de conceder el permiso de ap­
titud para los í7nm//r//is, como ya tenia antes, por ser el 
Aynintamiento el que está encomendado a regular la dren 
lación ea Madritl-, y es a quien compete conceder permisos 
para circular, sin perjuicio de tos que expidan los Gober­
nadores civiles. , ^

Segundo Que se procure por las Autoridades munici­
pales hacer moderar lá marcha de los íiutomóviles que lle­
ven excesiva velocidad.

Tercero, Que por las Autoridades se e.streche la vigi­
lancia para evitar sean conducidos automóviles por indivi­
duos indocumentados e inexpertos, haciendo una revisión, 
por medio de c.xamen, de los conductores actuales, y  pos­
teriormente, a los nuevos que deseen matricularse, por 
una comisión de técnicos, compuesta de un Ingeniero del 
A.3'untamÍento, un individuo profesional debidamente au­
torizado por la Sociedad «La Velocidad»,-de conductores 
de automóviles }• un miembro de la Cámara sindical de 
automovilismo, a cuyo examen serán sometidos cuantos 
quieran conducir automóviles por Madrid, aunque vengan 
documentados de fuera de esta capital- ^

Cuarto. Que las .Autoridades procuren ir acostumbran­
do al público a transitar por las aceras, no permitiéndose 
tertuliasen medio de! arroyo, n¡ ir leyendo al atravesar 
las calles; que en las de mucha circulación, se indiquen si­
tios de cruce por donde sódo podrán cruzar las personas, 
obligando de vez en cuando a parar los carruajes para que 
éstas transiten cómoda 3̂ libremente sin riesgo alguno.

Quinto. Que todos los agentes de la Autoridad se pre- 
Qcupen de impedir va3'an la.s personas en los estribos de 
los tranvías y los niños en las traseras de lo.s carruajes, 
imponiendo multas a los contraventores de estas dispo.si- 
ciones

Sexto. Quedará prohibida terminantemente la entrada 
de carruajes nada más que por un lado, en aquellas calles 
estrechas y de mucha circulación, _

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

mu iiüií itii m\ 111 Hüiüi\ FWGi M [ n w i i í e  he iíiío

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 
mi.siones y de los judiciales en trámite.
. 2. Providencia del Exemo Sr. Gobernador cívü, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por el Presidente 
de la Asociación gremial de industriales propietarios de 
carruajes de plaza de Madrid, contra acuerdo de la Junta 
municipal, que negó su sanción al del Ayuntamiento, por 
el que se adjudicó a hi expre.sada Sociedad el concurso 
celebrado para contratar el situado de dichos vehículos en 
las vías públicas. .

3, Provindencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Manuel Saborído 3' 
otros funcionarios municipales, contra acuerdo municipal 
sobre reingreso en e.scalafóii de D, Julián García Tejero.

4, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación del subcon.Serje de Casas Consistoriales, 
por haber cumplido la edad de setenta años, ‘

5, Comunicación de la Secretaría, dando cuenta del re­
sultado de la cuarta y última rectificación de! empadrona
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miento general de habitantes, realizada en el mes de di­
ciembre último. _

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
agosto último, -

7. Traslados de residencia. . ^

O R D E N  D E L  D i  A

Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

l 'f o e e d o i i t e  <1c 1 » s e s iú ii d e  l i t  d e  iifroMiu.

t'ERCEti.i —Pülieia urbana.

S. l’roponiendo yuc sc obliguc al dueùodel mci cado de 
San Antonio, a solicitar la licencia para el ejcrcicio de la 
industria.

l * i ’o e c . le n te s  d e  la  M e^ióii d e  ‘47  d e l  m ic in o .

TERCERA.—Policía urbana.
9. Broponiendo la denegariún de la licencia para insta­

lar un quiosco con destino a la venta de refrescos en la 
calle del Marqués de Ürquijo, esquina a la de Ferraz.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,
10 Proponiendo se acuerde la concesión dé una grati­

ficación mensual de 100 pesetas, como quebranto de mon­
eda c indemnización del trabajo extraordin.'irio, al pagador 
de jornales del servicio de Limpiezas.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA. Gobernación.

11. Proponiendo mostrarse parte en el sumario que por 
e.stafa al Exemo Ayuntamiento instruye el Juzgado de 
primera instancia deí distrito de la Latina, contra un Ofi­
cial de Contabilidad.

12. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 
Tribunal provincial conti a resolución gubernativa de 6 de 
julio último, que estimó recurso de alzada interpuesto por 
varios aspirantes a ingreso en los escalafones de Adiiimis- 
tración 3* Contabilidad, contra acuerdo municipal de 1/ de 
marzo pasado, aprobatorio de la adaptaci-'m de plantillas al 
presupuesto vigente.

SEGUNDA.'-Haeienda
13. Proponiendo la mejora de jornal del jefe de nave 

del departamento de cerdos con arreglo al acuerdo dei 
Ayimt.'imiento de l de octubre de 1919,'

14. Proponiendo el ix conocimiento e inclusión en e! 
próximo presupuesto de un ci edito de 60/ pesetas, a favor 
de la Compañía Madrileña-de Ti'iéfonos, como resto de 
facturas del año anterior,

15. Pi'opnnietulo se modifique el acuerdo del Ayunta 
miento de 20 de fehi'cro último, y (m su virtud, se ¡imtncic 
concurso con las condiciones lijadas poi’ ia Admimstración 
de Piopiedades en el pliego, remitida por la misma en 22

p de atio.slode ¡ópl, para llevar ;i cabo l.a recaudación de los 
' arijitrios sobre carnes fresca.s y salad.a.s y bebid.as espiri- 

tuo.sas y alcohólicas.

■ TERCERA, Pollcia urbana.
Ib Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un quiosco con destino a la venl.a de periódicos en l;i plaza 
de hi Berenjena.

17. Proponiéitdu ia denegación de la licencia solicitada 
para establecer una casqtieria.cn la casa núm 10 de la 
calle del' Ferrocarril.

18 Proponiendo la concesión de licencia para estable-

cer una carbonería en la casa núm. 7 de la calle de Fra^' 
Luis de León.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer tilia fundición de metales en la ronda de Atocha, nú­
mero 30.

20 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller mecúuico e instalar un motor eléctrico de 
cuatro caballos de fuerza en la ronda de Atocha, núm. 30

21. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de litografía e instalar un motor eléctrico 
de 3‘5 caballos, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 51. .

22. Proponiendo se consienta la providencia gubernati­
va que estimó recurso de alzada interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía, que denegó licencia para establecer una 
títberna en la calle de Fl ancos Rodríguez, núm. 1.

23. Proponiendo, que se realice por administración el 
.traslado de los cajones de la planta alta del mercado de los 
Mosten.ses, al solar contiguo para proceder al asfaltttdode 
dicho mercado, y que c! g.-isto de. 33 260'72 pesetas que 
itiiporta dicho trasl.'ido, y el de 77 450 12 pesetas, en que se 
hallan adjudicadas las obras de asfaltado, se incluyan en e! 
presupuesto de gastos del próximo ejercicio.

CUARTA.—Fomento.
24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa núm. 2 de la calle de San 
Agustín, con vuelta a la del Prado, y el abono al propieta­
rio de la cantidad de 59'80 pesetas, importe de 0*23 metros 
cuadrados de terreno, que se expropian por la calle del 
Prado, al precio de 260 pesetas el metro.

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la calle de !:i 
Cruz Verde.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 21 de la calle de Doña Blanca, Extra­
rradio.

27. Proponien'lo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 33 déla calle de Paleticia, Extra­
rradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei núm. 43 de la calle de Patencia, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm.>ó2 de la calle dei General Ricardos, 
con vuelta a la de San Gabriel, Extrarradio

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 19 de la plaza de Tirso de Molina, con 
vuelta a la de Laín Calvo, Extrarradio.

3í. Proponiendo la‘concesÍóii de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la calle de Pellejeros, Extra­
ñad i o.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca núm. ó de la calle de 
Concepción Arenal, Extrarradio,

.33, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la callo de San Ernesto, Extra 
rradio.

34. Proponiendo l;i concesión de licencia para obras de
ampliación en e! interior de la finca núm. 20 de la calle de 
.Arroyo del Cerero, Extrarradio. .

35. Proponiendo hi concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en el interior de la finca núm. 11 de la calle de) 
General Ricardos, Extrarradio

36. Proponiendo se autorice ia devolución de dos Titn- 
los de Deuda al 4 por 100, que han resultado amortizados, 
de los que forman parte de la (ianz.a dcl contrato de las 
obras de saneamiento del subsuelo.

37. Proponiendo que el .Municipio se persone como 
coadj'uviinte de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo, interpuesto por la «Cooperativa Elec- 
tra de Madrid», contra la Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos de 24 de marzo último, suspendiendo ios 
aumentos de precios anunciados para el suministro de flúido 
eléctrico.

38. Proponiendo la aprobación de im presupuesto pjira 
el empedrado de la calle dcl Aguila, con adoquín que.se 
levante de otrasvías, y que su importe de 5 458‘50 pesetas, 
sea cargo al presupuesto del año próximo.

d r



ino BO LETIN  O E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

30, Proponiendo l;t coti cesión de un socorro de 100 pe- 
setíis, ;i la viuda de un obrero municipal.

QÜINT,4.—Benefleeiiela y Sanidad.

40. Proponiendo el nombramiento de sepulturero ma­
yor de los Cementerios municipales, en vacante por defun­
ción.

PROPOSICIÓN .
41. Del Sr, Martín y otros señores Concejales, intere­

sando la modificación de las tarifas aprobadas como arbi­
trio municipal para !os servicios de Pompas fúnebres.

Madrid, 28 de agosto de 1920 -  P, A . del Sr. Secreta­
rio, ei Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ím c u e z .

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

DECRETOS  .
Venciendo en ! de octubre próximo el írímetrede inte­

reses de la Deuda por Expropiaciones del Ensanche corres­
pondientes al cupón núm. 85 de las emisiones del Ensan­
che de 1899 y 1907, y m'mi, 20 de la de 1915, sus tenedores 
podrán presentarlos con las correspondientes facturas en

el Negociado de Deuda de la Coptaduríavde Villa, desde 
el día 6 de septiembre próximo, todos los no feriados, de 
diex a doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efec­
tivo en el Banco de España, desde la fecha de) venci­
miento.

Desde el día 20 de septiembre, y a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
E.xpropiaciones de) Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 85 de las primeras emisiones y núm 19 de la tercera, 
que se ha de celebrar ei día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: ■

Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación .según sorteo.

Madrid, 24 de agosto de 1920.—El Alcaide Presidente, 
E l  C onde d e  L ímelas. -

Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte, he 
dispuesto, de coni'ormidad con lo prevenido en la ley Mu­
nicipal vigente, se haga cargo con esta fecha de la Alcai­
día el señor primer Teniente de Alcalde, D. José García 
Cernuda.

Madrid, 27 de agosto de 1920.—El Alcalde Presidente, 
E l  C onde de L im p ia s .

COMISIONES
Lista de ttstnilos f^emiiefiies de despacho lie Las Comistímes en 21 del actual.

1: i;

i :

t

ii
i;

Cil

A SU N T O S  PE N D IE N T E S  DE D ESPA C H O
f e c h a

en
que pasó al despaehv 

de ¡a Comisión,

COMISIÓN ‘¿.’■-Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de ía vía
publica......................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años .............. . . ...........

Abono de 22.289‘61 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero último..............

Expediente instruido con motivo de !a aplicación de! beneficio del
destare por bueso y sebo en el año 1917...................................

Instancia de D. Joaquín .Miñana, solicitando ei abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920...........................................................  ..................... .

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeamieva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas......................

Expediente instruido al industrial IJ. José Rodríguez y Rodríguez, 
por e! Iiallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario .................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales............................................. ■..............................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio...........................................

Abono de 336 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa.........................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares . ...........................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocáiigel..................................................................... ..

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abarataaiiento de los alqui­
leres........................................................................................

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos_______

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín».................................
Instancia del funcionario D. Narciso Tarragual, solicitando me­

jora de sueldo ..........................................................................

22 enero 1918.

20 marzo 1920. 

28 marzo.

19 abril.

2 mayo.

2 mayo.

19 abril,

25 mayo,

26 mayo,

26 laayo.

26 mayo.

28 niayo

27 mayo.

16 junio.

19 junio.

20 junio.

TRAMl'I'E

acordHiio |>or la Cuniiaióii.

Sr. Fernández Cancela.

Sr. Montes jovellar.

Sr. Serrana Jover.

Sr. Serrón.

Sr, Serrano Jover.

Sr. Alvarez Arranz.

Sr, García Cernuda,

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Palomero.

Sres, G. Cernada y Palo­
mero,

Sr, García Cortés.

Sres. Montes Jovellar, 
Camacbo y Calzado. 
Sr, García Cortés.

Sres. Saborit 
y Ruimonte.

FECHA 

del 111 isti)n.

24 enero 1918.

8 abril 1920.

8 abril.

22 abril.

6 mayo.

6 mayo.

22 abril,

31 mayo,

31 mayo.

.31 mayo.

31 mayo.

31 mayo.

31 mayo.

24 junio. 
24 junio.

24 junio.

}

i i
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

FECHA
en

que pasú sí despaclio 
de la Comisidn,

Arriendo de los viveros de la Villa.............................................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas............................

Instancia de la Sociedad Unión de obreros municipales y del Es­
’ tado, interesando sean mejorados los jornales...................... .

Instancia de los desinfecíores de plantilla del Laboratorio munici­
pal, solicitando mejora de liaber.., ..........................................

Instancia de la Federación de empleados muuicipaies, solicitando 
una diferencia de 0*'¿5 pesetas en el jornal de operario, sobre 
el de Ayudante de servicio de Limpiezas...............................

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­
tando exención del arbitrio sobre solares.............................

Varias instancias de los obreros municipales, solicitando la jorna­
da de ocbo horas................. .................................................

COMISIÓN 0.^—Policía urbana.

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de utí parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.............................

Instancia de! contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación................... .................................................................

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro. . . .  ................ ........................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas........................................

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada ...................................................................

Base 18 del presupuesto.............. ................................................
Base 20 del presupuesto............................................. . .............
Proposición del Sr. l ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los ciuco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne..........................................

Proposición del Sr. Marqués de Viliabrágima, para que se limi­
te el minierò de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes. . ..........................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
táculos.....................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre dei material de Incendios y otros particulares
del servicio.................................. . _.......................; ...............

Adquisición de mangaje para el servicio contra Incendios..........
instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 

diez y nueve jamones intervenidos................ ...........................

COM ISIÓN Fomento.

r^foposicióii p.ira la construcción de iiii mercado en la plaza 
Je Lavapiéí ■ ■ ........................................................................

Petición de los .i'parejadores de obras paraser nombradosayti-
dantes 'le Ar-juitecto.................................................................

Licencia de ilqiitlar una casa en la calle Je Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar .il I librado en varias callea ...........................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionadps 

con los humlimientos de edificios eii construcción...................

Instancia de la Sociedad :Ta Mundial», ofreciendo medios para la
expropiación de la casa núm. 3 de la calle de Peligros.............

¡n Jancia interesando la expropiación de las casas números 3 y 7
de la calle de Peligros . .......................  ................

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones..........

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Eoutanería............................................................................. •

Proposición interesando la enajenación, por subasta, del material
inservible de Fontanería............ . .. .........................................

Proposición interesando se determinen las facultades de! señor 
Concejal Inspector de Fontanería......................

18 jimio 1920, 
27 junio.

25 julio 

27 julio.

20 itiliu.

8 agosto.

11 agosto,

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919, 

17 junio.

6 abril 1920.

6 abril, 
' 20 abril. 
20 abril.

20 abril.

5 mayo.

11 mayo, 

25 mayo.

25 mayo. 
13 julio.

20 julio.

3 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

1 mayo 1918.

1 abril 1920.

10 mayo

12 mayo.
10 junio.

11 jimio.'

19 junio.

18 junio

TflAM ITE

íicurdíido por Cumifiióti.

Sr. Fernández Cancela.
Sres, Saborit y Rui- 

monte. ,

Sres. Sfiborit y Rui- 
monte.

Sres. Saborit y Rtii- 
monte.

Sres. Saborit y Ruí- 
' monte.

Sr. García Cortés.

Sr. Saornil,

Sres. Silva, G. Cernada 
y Crespo.

Sr. G. Cernuda.

Sr. Q. Cernuda.

Sr. G. Cernuda.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr, Baeza,
Sr. Maura,

Sres. Román y Cubero.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr, Cordero.

FECHA 

del mismo.

Sr. Maura, 
Sr, Martín.

Sr. Baeza.

Sres. M. Arias, Leyúii 
y Corona.

Sr. A lvarez.
Sr. A lvarez.

Sr. Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qaistain,

Sr. Sánchez Bayton.

Sr. Sánchez Bayion. 
Sres. Garda Revenga y 

Sánchez Bayton,

Sr. López Baeza.

Sr. López Báeza.

Sr. Tato,

24 jimio 1920, 

1 julio.

29 julio.

29 julio.

29 julio,

12 agosto. 

19 agosto.

7 mayo 1918.

'28 mayo.

6 mayo 1919. 

17 junio.

8 abril 1920,

9 abril.
24 abril.
24 abril,

24 abril.

5 mayo.

¡4 mayo.

29 mayo.

29 mayo, 
17 julio.

20 julio.

8 fe b r e io  1917

12abrii. 
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920 

26 mayo. 

26 mayo. 

16 junio. 

16 junio. 

23 jimio. 

23 junio.
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mimental . . ........................  .........................................
Pruposiciún interesando conocer los trabajos realizados pí 

replanteo del proyecto de iirbanización del Extrarradio,. 
Derribo de la casa mini, 3 de la calle de San Miüán............

COMISIÓN 5.*—Heneficencia y Sanidad.

Arrendamieiilo del servicio de Líitipíezas................... ........
Vetda de las basuras procedentes de la vía pública.. .......
Provisión de la sexta sección farniacéntica dei distrito de la

versidad.............................................................................
Moción del Sr. García Revenga, propotneiido ia adquisicic

dos automóviles para traslado de enfermos..................
Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación c

tiüspital municipal......  ....................................................
Ejecacióii de obras en el Campamento de desinfección, o el a

damiento de otro local........................................................
Revisión de precios de los aisteriales empleados en laconstnn 

de dos parques del servicio de Limpiezas..........................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la i
de Socorro de Chamberí (sticiirsa!)...................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parque
desinfección........................................................................

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitar
mación de nn escalafón especia)................... ..........................

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando im automóvil para
recorrer la cuenca de! Lozoya...................................................

Bases complementarias para el ailo económico de 1020-21.... 
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de^Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo......................................... ,.
Proposicióti para que ias Escuelas de Sordomudos y ciegos,

pasen a la Comisión 5.“ ......................................................... ..
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se cree la

quinta sección farmacéutica del distrito de Buenavista............
Instancia, del Médico excedente D. Rodrigo Laviti, solicitando

reingreso................................................................... ..............
Creación de mi Cuerpo de Comadronas......................................
Dimisión del Farmacéutico de la tercera sección del distrito de la

Latina., .....................  . ............ ................................
Deiiimcia formulada contra na Capellán de los Colegios de Nues­

tra Señora de la Paloma de Alcalá de Henares.......... .............
Moción de iiii señor Concejal acerca de deficiencias observadas 

en el luateriai de la Casa de Socorro del distrito de Palacio y
malas condiciones de instalación......................................  .

Moción de otro señor Concejal, sobre reorganización de los ser­
vicios del Laboratorio y de la Institución de Puericultura.......

Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas...... .
Expediente de subasta de camisetas y calcetines para los acogi­

dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...............
Expediente de subasta de paja y cebada para el ganado del ser­

vicio de Limpiezas........................ . . , ......................■. ,, .
Expediente reiativo a la adquisición del ganado ulular para el ser-
 ̂ vicio de Limpiezas.....................................................................

Expediente relativo a! derribo de! Cementerio de San Martín.. .

PECHA
en

que u| deijpucítD 
de \n& Comî íoiie!%.

TRÁMITE
aeorciado por ta Cuiiiisióii,

FECHA 
Üel iii¡si)1ü.

-
, 23 jai io 1920. 
1

Sr. García Revenga. 28 julio 1920.

. .11 julio. 
7 agosto.

Sr. López Baeza. 
Sobre la mesa. ■

11 agosto. 
11 agosto

27 febrero lüIS, 
8 enero. '

Sr. Concejal Inspecior. 
Sr. Concejal Inspector,

17 íihvw lyis 
»

17 marzo. Sr. Serrano. »

7 noviembre. Sr, Serrano, 17 abril 1920.

? noviembre Sr. Serrano, í)

20 febrero 1920, Sr, Serrano. 24 abril 1920,

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero, Sr. García Miranda. 24 abril.

» « _

15 enero 1920, Sobre la mesa. 14 agosto 1920.

22 marzo,
»

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

17 abril*
»

20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.

9 julio 1920. »

12 julio. 
3 abril.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

31 jidio 1920. 
• 12 junio.

19 agosto. »

21 agosto. y> »

16 agosto. » »

14 junio,
7 junio. j

 ̂ Sobre ia mesa.
Sr. Alvarez Herrero.

14 agosto 1920. 
31 julio.

30 julio. ! » >

17 agosto. » yi

21 agosto, 
» »

»
»

SECRETARIA

CO NCURSO S
Esta Excma. Corporación en sesión de 18 de jimio último, con 

la sanción de la Junta mimicipal en la de ,3 del corriente, ha acor­
dado ammcinr concurso público para contratar 1a adquisición de 
dos camiones automóviles para los transportes del ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones.

FACULTATIVAS
Articulo 1 Objeto delcoararso.—Es objeto de este concurso, 

la adquisición de dos camiones automóviles, prepai ados expresa­
mente para la carga, transporte y vaciado especial de tierras, abo­
nos y plantas. E! precio tipo será de 2.3,000 pesetas cada coche.

Arf. 2," Aío/or,—De explosión, con cuatro cilindros y la poten-

cia necesaria para que el camión cumpla las condiciones que se 
especifican en el art. 7.“

Carburador con uno o varios surtidores, encendido por magneto 
de alta tensión. Avance a mano o automático, con preferencia el 
úliímo.

Refrigeración por bomba accionada por el mismo motor o ter­
mosifón, radiador y veníilador, no debiendo pasar en iiingím caso 
de 90” la t-*mperatiira del agua que circule por los cilindros,

Engrase automático por bomba. Embrague de cuero a discos 
metálicos. Cambio de velocidades, coinprendleado tres hacia ade­
lante y una hacia atrás. '

Todos los órganos deberán ser fácilmente desmotables para 
las distintas reparaciones qne hayan de sufrir.

Art, 3.'' Bastidor .—Vie. acero es la ñipado, montado sobre ba­
llestas de resistencia adecuada.

Ruedas de madera con bandaje macizo de goma, doble en Iqs 
de atrás, todas de fácil motuaje.
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Dos frenos, uno a peda! y otro a mano, actnarido provistos de 
registros, .

Dirección irreversible.
Enganche en ios extremos del bastidor para remolcar o ser re­

molcado en caso de avería.
Art. 4.“ Corree■‘/■(íí.—Se compondrá de una caja completa­

mente metálica con los ángulos redondeados y cuya capacidad, 
bajo el plano horizontal de sus bordes superiores, será de 4 metros 
cúbicos.

La altura sobre el suelo de ios bordes superiores de la caja, no 
deberá ser superior a 1‘40 metros.

El vaciado se hará por la parte posterior, mediante giro de la 
caja sobre un eje, y apertura automática de la compuerta, vaiién_ 
dose para todas las operaciones de la misma fuerza del motor. La 
maniobra será rápida y segura y su mecanismo robusto y compuesto 
de elementos de fácil sustitudóu. Además, la caja tendrá la forma 
tronco piramidal, para asegurar el vaciado completo de los resi­
duos, sin ayuda de ninguna otra operación manual.

El asiento del conductor, lo constituirá una banqueta de dos 
plazas, forradas de cuero, con alniohadoties de crin y mue­
lles.

Tendrá una toldllla que resguardará del agua de lltiviu, pu- 
diendo completar el cierre con cortinas de lona y ndrillas.

A los costados del camión se dispondrán pequeñas banquetas 
y estribos para el transporte de cuaíro operarios, adeinás del con­
ductor.

Las ruedas llevarán guardabarros.
Cada carruaje irá provisto de linterna, bocina, caja con los 

utensilios necesarios e instrucciones teórico prácticas para la con­
ducción y entretenimiento del camión.

La carrocería irá pintada con los colores que se marquen, lle­
vando además las inscripciones que ordene el Exemo. Ayuntamien­
to. Las partes metálicas irán cubiertas de una capa de minio dos 
de pintura y una de barniz.

La condición fijada en esta cláusula que determina que el va­
ciado sea automático por la misma fuerza del motor, será conside­
rada como condición preferente en vez de condición precisa.

Aparte de las condiciones señaladas, se tendrán en cuenta los 
perfeccionamientos introducidos en cada caso, aunque suponga 
modificación de aquéllas, siempre que resulte alguna ventaja ma­
nifiesta, a juicio de la Comisión encargada de la adjudicación.

Art. 5,“ Constrttcción.—Los materiales empleados, serán de 
primera calidad y las diversas partes del coche deberán resistir so­
bradamente los esfuerzos a que habrán de estar sometidas duran­
te e! trabajo.

El Sr. Jardinero Mayor Jefe del servicio de Parques y Jardi­
nes, podrá libremente inspeccionar la fabricación de estas máqui­
nas durante el curso de su ejecución en los trabajos, en los talleres 
que se efeetnen.

Deberán entregarse con ellos doble serie de dibujos represen­
tando exactamente las diversas piezas que componen el camión.

Art. 6." Consumo.—B] consumo no será superiora 'áOOgramos, 
caballo hora, en terreno horizontal, ■

Art. 7.° Adjudicación.—Para el estudio de las proposiciones 
presentadas, el Excrao, Sr. Alcalde Presidente nombrará una Co­
misión que será la que elevará al Fxemo. .Ayuntamiento para su 
aprobación la correspondiente propuesta de adjudicación.

Esta misma Comisión someterá todos los aparatos, en el mo­
mento de recepción, a una serie de pruebas que abarcarán los ex­
tremos siguientes:

Deberán arrancar en plena carga sobre una rampa de 12 por 
100 y recorrer 100 metros en marcha lenta, sin recalentamiento pe­
ligroso. Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la 
marcila del coche, bajando la misma rampa con motor desembra­
gado.

Sobre terreno horizontal y a plena carga, marchará a 90 quiló­
metros por hora. Con pendientes de 3 por 1(X), la marcha no ba­
jará de 19 quilómetros por bora, .

E! carruaje maniobrará en calles de 19 metros de anchura sin 
emplear la maniobra de marcha atrás.

Se comprobará el consumo que deberá entrar en las condicio­
nes marcadas en el art. 5.'

En todas las maniobras se comprobará escrupulosamente sí el 
coche efectúa la marcha silenciosa, no sólo por el motor y meca­
nismos, sino también por herrajes, baile tas, choque de las ruedas 
contra el suelo, frenos, etc.

Se efectuará además cuantas pruebas complementarias estime 
conveniente dicha Comisión, para alcanzar la certidumbre de que 
los coches cumplen todas las condiciones estipuladas en los 
artículos anteriores.

Los gastos ocasionados por experiencia, que sólo durarán tres 
días para cada coche como máximum,serán sufragados por el adju­
dicatario, que deberá proporcionar el mecánico correspondiente.

Terminadas estas pruebas, los aparatos serán admitidos con 
carácter provisional, que pasará a ser definitivo a los seis meses 
de esta recepción sino han presentado defectos de importancia. 
Caso de no reunir las debidas condiciones, serán de cuenta de la 
casa contratante todas las responsabilidades.

Art, 8.“ Plazo de entrega.~\.o% dos camiones serán entrega­
dos en un plazo que no podrá exceder de dos meses, a contar de 
la adjudicación.

Cada día de retraso obligará al adjudicatario a pagar una multa 
de 10 pesetas, por máquina y día,

Art. 9.° Condiciones preferentes.— de cuantas condi­
ciones expresan los artículos anteriores que' deben de cumplir 
todas las máquinas, se considerarán preferentes, en igualdad de 
circunstancias según el beneficio que en cada caso reporten, cual­
quiera de las siguient^es:

El menor precio de los coches, la entrega de los mismos en 
plazos menores de los marcados en el art. 8.“ o el menor consumo 
de gasolina.

Art. 10, Presentación de proposiciones.— l'odas las proposi­
ciones deberán presentarse dentro del plazo de nn mes, a contar 
de la publicación de este pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madrid. Deberán ir acompañadas de los planos y explicaciones 
necesarias para la mejor comprensión del material que se propone.

Además, será necesario para concursar el hacer efectiva una 
fianza provisional del 5 por 100 del importe total.

Art. 11, Depódto de garantía.—La adjudicación del concurso 
a favor de una proposición lleva aparejada la sustitución en el 
plazo de ocho días a partir del acuerdo de esta fianza provisional 
del 5 por 100 por una definitiva del 10 por 100 que será devuelta 
a la entrega de los coches.

Por cada día de retraso en imponer esta suma, el adjudicatario 
pagará una multa de 100 pesetas. Si la tardanza fuera de más de 
diez días, podrá desde luego rescindir el contrato el Exemo, Ayun­
tamiento. picha fianza se consignará en la Caja general de 
depósitos.

Art. 19. Gosfos ífe/conc«/-so,—El adjudicatario estará obliga­
do a.sufragar todos los gastos que ocasione este concurso, como 
anuncios en los periódicos, derechos reales, pagos al Estado y 
cuantos otros pudieran ocasionarse,

Art. 13. P.igo de los cocAes.—El importe de ios coches se hará 
efectivo éTi dos plazos. El primero de la tercera parte del total al 
hacerse la entrega provisional y el resto a los seis meses con la 
entrega definitiva.

Art. 14, El Exemo Ayuntamiento se reserva el derecho de 
elegir la proposición.más conveniente o admitir varias, dividiendo 
el lote en dos partes como también rechazarlas todas si así lo cree 
oportuno.

Madrid, 10 de mayo de 1920.—El Jardinero Mayor Jefe del ser­
vicio, Cecilio Rodríguez. '

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, “ El plazo del concurso se abre por término de treinta días, 

que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid,

2. " Las proposiciones extendidas en papel de la clase 8.“, en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas de! resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos, la cantidad
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de 1,250 pesetas en concepto de depósito provisional, se preseti- 
tatán durante los días hábiles que comprende ei plazo del con­
curso, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Registro ge­
neral de la Secretaria riel Excmo, Ayuntamiento,

3. * Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes, estarán de manifiesto durante los mismos días y horas 
antes expresados en el Negociado de Subastas de la Secretaría,

4. ‘  El precio máximo que se fija es de 25.000 pesetas cada 
coche, desechándose en el acto toda proposición que exceda de 
dicha cantidad.

5. “ El rematante del concurso, ampliará ei depósito en con­
cepto de fianza definitiva hasta el 10 por 100 de! importe total 
de las mismas, o sea hasta la suma de 2.500 pesetas, pudiendo 
hacerlo en metálico o en cualqinera de los valores o signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
computándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción. .

6. ‘  El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir e! contrato si le 
fuera definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, por que éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8. * El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, remuida al fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer ios gastos que 
origine el concurso, asi como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el resguardo corres­
pondiente de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el contrato'y previa certificación del Sj . Jardi­
nero Mayor del ramo de [Arbolado, visada por e! Excmo, señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigidles, se devol­
verá la fianza a! rematante. '

11. En el presente concurso, se tendrá en cuenta lo que 
determina la ley de Protección a la industria nacional,

Madrid, 11 de n:ayo de 1920.—El Secretario, Ftíancisco 
R oano.

Lo que se anuncia al público para su conocimieiifo,
Madrid, 26 de agosto de 1920,—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Feoerico M íng uez .

Celebrados y declarados desiertos por falta de licitadores loa 
anteriores concursos anunciados para contratar el aprovecha­
miento de las basuras procedentes deja vía pública de la zona 
Norte de Madrid, el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 13 del co­
rriente, ha acordado que se anuncie nuevo concurso bajo las mis­
mas condiciones a que hace referencia el anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia del día 5 de agosto de 1919, con la 
sola modificación de que e! precio de cada carro será el de pe­
setas 0'50.

Los correspondientes pliegos se hallan de uiatúfiesío en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1920.—P. A. d'el Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Federico M íng o ez ,

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el pri­
mer concurso anunciado para contratar el aprovechamiento de ba­
suras procedentes de ia vía pública de la zona Sur de Madrid, 
el Excmo, Ayuntamiento en sesión de 13 del corriente, ha acor­
dado que se anuncie nuevo concurso bajo las mismas condiciones 
a que hace referencia el Boletín oficial de la provincia del día 20 de 
mayo último, con !a sola modificación de que el precio de cada ca­
rro será el de 0‘50 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de agosto de 1920.—P. A. del Sr. Secretario, 

el.Oficial Mayor, Federico M/ngoez. '

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 27 de julio último, y con arreglo a 
las bases acordadas por el Excmo. .Ayuntamiento eii 13 de abril 
de 1917, se abre concurso público por 1er mí no de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B o l e t ín  d e l  .Av iín t a m ie n t o  d e  M a ­
d r id , para la instalación de un quiosco (igual en un todo al modelo 
aprobado) para la venta de periódicos en el paseo de Ronda, 
esquina a la calle de Santa Engracia, y que ha sido solicitado por 
don Francisco de Tomás Navarro, como Administrador del perió­
dico diario La Libertad.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en el que se coiisigtiai á el canon que habrá de satisfacer a! 
Ayuntamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que 
no podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y 
que en el pri senfe caso es el de 125 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a th proposición, deberá acompa­
ñarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 62‘50 pesetas, importe de un se­
mestre del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no 
les fuese adjudicado el concurso, y reservando al primer solici­
tante Sr. de Tomás, el derecho de tanteo.

Las bases citadas, a qíie ha de ajustarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en ei Negociado 3." de esta Secretaria, 
durante el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público, para conocimiento de! mismo.
Madrid, 23 de agosto de 1920.—P, A. de) Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F e q e r íc o  M in g u e z .

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 27 de julio último, y con arreglo a 
las bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril 
de 1917, se abre concurso público, por término de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a ­
d r id , para la instalación de un quiosco (igual en un todo al mode­
lo aprobado) para la venta de periódicos en la entrada de la calle 
de Carranza, con vuelta a la glorieta de Bilbao, dejando libre el 
andén central y frente al quiosco que existe en la actualidad, y que 
ha sido solicitado por D. Francisco de Tomás Navarro, como 
Administrador del periódico diario La Libertad.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría dnraníe las horas de despacho, en pliego cerrado 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer ai Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y que en 
el presente caso es el de 390 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 150 pesetas, importe de mi semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso, y reservando al primer solicitante Sr. de 
Tomás el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se lia- 
llarán de manifiesto en el Negociado 3.” de esta Secretaría, duran­
te el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de! mismo.
Madrid, 23 de agosto de 1920,—P. A, del Sr. Secretario, el 

Oficia! Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .
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A N U N C I O

Este Exciiio. AyiJiitamiento en sesión celebrada en el día de 
hoy, se ha servido aprobar un suplemento de crédito extraordina­
rio al vigente presupuesto del Ensanciie de esta capital, en la 
cuantía total de 90.bi r25 pesetas, que se deducirán dei sobrante 
en Caja de presupuestos anteriores, y con cuya suma se atende­
rá al pago del persona! de aspirantes y Delineantes comprendidos

en la Base 8.“ del anterior presupuesto del Ensanche, desde 1 de 
abril del presente aito hasta fin del corriente ejercicio.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de io que pre­
viene el art, 146 de la vigente ley Mnnicipai para que eu el plazo 
de quince días contados desde el siguiente a la fecha de este anun­
cio, puedan presentarse las i edamaciones que se estimen perti­
nentes contra el expresado acuerdo, en el Registro general de 
esta Secretaría, en los días y horas hábiles de oEcina.

Madrid, 23 de agosto de 1920.- P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F b d iír ic o  M in g ü e z .

ESTAD IST ICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de julio de 1920.

I\iblack)ii de Madrid, scgitii rectificaciún del empadnmamieato de 1915, hecha en diciembre de 1919: 643.387 habilanteÿ.

CAUSAS DE LAS DEEUNCIONES 1 DeO 
H 1 ano.

De 1
a l años.

De D
a 19 años.

De 20 
â 39 añus,

De 40 
a 59 años.

■
DeSO

en adelante.
¡Edad desco­

nocida. RESUMEN

Nomeiiclatura internacional abreviada. V. H-, V, |[. V. H. V, H. V. H. V. H. V. ' H. V. U. T.

Fiebre tifoidea {tifus abdomitial). . , . » » 1 » 4 3 8 5 1J » » 1 » 1 14 10 24
Tifus exantemático..........................
Fiebres intermitetites y caquexia pa-

» » 1 » » 1 » » » » » 1 1 2

lúdica............................................ » » » 1 » 1 >i » » » » » , » 1 1 2
Viruela............................................. 1 i » » * » » » » » » » » 1 1 2
Sarampión ...................................... 2 l 4 2 » » » » » » » » 6 3 9
Escarlatina....................................... » » » s » » » » » » » » » T)
Coqueliiclie....................................... 1 1 5 6 » » » » » » 4 7 11
Difteria y Crup............................... 1 J> 2 1 » » » » » » » 3 i 4
G ripe.............................................. ■J> » » 1 » 2 » . 2 » 2 » » » 7 » 7
Cólera asiático................................. y> J> » » » » » » » » » » » ■ » » »

s.
Otras enfermedades epidémicas---- » 7> jj a 1 1 » 1 1 » » ! 3 4
Tuberculosis pulmonar..................... 3 3 5 9 15 38 37 33 10 3 2 y> 87 69 156
Tuberculosis de las meninges.......... 1 2 4 4 3 1 » 1 » » » » » 8 8 16
Otras tuberculosis.......................... 1 ! 3 S 4 3 4 6 2 » » » JJ 19 13 32
Sífilis............................................... » 2 1 1 » » 1 » 1 1 » Î) ■» » 3 4 7
Cáncer y otros timiores malignos ,.. Ti . Ti y> » 1 5 y 16 11 15 » » 21 36 57
Meningitis simple.............................
Congestión, hemorragia y reblande-

16 7 13 15 6 5 2 I » » 1 » » » 33 28 66

cimiento cerebral.......................... » » Jí) » » 1 i'i 2 4 10 29 » » 13 33 46
Enfermedades orgánicas del corazón. Î 1 » » 2 » 4 5 9 12 11 20 » 27 38 65
Bronquitis aguda.............................. 5 5 4 5 1 1 » i J) » » » » 11 11 22
Bronquitis crónica............................ » » » » » » » 2 3 3 7 2 » » 10 7 17
Pneumonía y bronco-pnemnonía......
Otras enfermedades del aparato res-

.3 2 10 4 3 3 7 8, 9 6 5 1 1 » 38 30 68

pira torio........................................
.Afecciones del estómago (menos

! 2 »■ 2 1 » 1 2 1 6 » » » 12 4 16

cáncer).......................................... » » » » » » » » 4 1 ' » » » » 4 1 5
Diarrea, en menores de dos años___
Diarrea y enteritis, de dos arlos en

83 68 28 20 » » » . » » » » » 111 88 199

adelante, ....................................... i» » 8 8 3 2 2 5 4 11 4 7 » »■ 21 33 54
Hernias, obstrucciones intestinales.. •a JÎ >J 1 1 3 1 4 3 2 » » 5 10 15
Cirrosis del hígado.......................... » » » » » 1 1 2 » 5' . 7 » » 8 8 16
Nefritis y mal de Briglit...................
Otras enfermedades de los riñones,

2 » ». » 6 1 5 4 12 5 » 25 10 35

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

» » 2 » » » » 1 1 » 1 » » » 4 1 5

de la mujer...................................
Septicemia puerperal, .fiebre, perito-

» » » » » 1 y> I » . 1 » íi 3 3

nitis, flebitis puerperal................. » » » » 1 » 8 » » » » » » >J 9 9
Otros accidentes puerperales..........
Debilidad Congènita y vicios de con-

» ■; » » » » » 1 }} » » » » » 1 l

formación...................................... 23 20 » » ■ » » » » >Í » » » 23 20 43
Debilidad senil.................................. » » » »

1
» »

1
» ; ] 12 » » 1 ] V> 23

Suicidios.......................................... » X » » 1 1 1 I 2 > » » 5 3 8
Muertes violentas............................ 1 » » 1 2 3 1 1 » 1 1 » » 7 4 11
Otraa enfermedades.........................
Enfermedades desconocidas o mal

12 6 10 :i U 12 19 13 20 14 21 30 1 » 92 86 178

definidas............ ................. y? 1 » 1 1 » 1 » 1 1 1 » » » 4 3 7

Totales por sexos.......... 154 118 as 87 53 55 TOl 106, 119 93 lis 140 2 1 645 600

Totales por edades......... 272 185 108 207 j 212 258 Î 1.245

■ntam .7
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Resumen de los naeim ientos.

D I S 4' R 1 T O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos Ilegítimos. T o ta l.

V. H. V. ■ H. V. H. T. V. H V. H. V. H, T. V. H. T.

Centro............................................ 35 21 1 5 36 26 62 2 » » » 2 » 2 37 28
Hospicio........................................... 45 3! 4 47 35 82 2 2 » 2 2 4 30 75
Chamberí......................................... 68 67 10 12 78 79 157 6 í 4 » 10 1 1! 63 70 133
Buenavista. .................................... 43 (iS 6 2 49 70 119 7 4 » » 7 4 11 61 57 118
Congreso........................................ 51 57 , Í3 9 64 66 130 4 2 2 ■ 2 6 4 10 65 61 126
Hospital.......................................... 77 64 16 4 Lío 68 158 2 7 O O fifi 1̂ 1
Inclusa.......................................... . 68 62 50 53 118 115 233 7 1 8 7 15 8 23 93 89 182
Latina.................................... ........ 78 89 15 13 93 102 195 3 6 1 » 4 6 10 76 53 129
Palacio...................... ................... 39 39 8 4 47 43 90 3 9 » 3 2 ñ 52 02 114
Univesidad................. .................... 64 80 13 !3‘ 77 93 170 5 8 ■ » 1 5 9 14 7! 81 152

Total............................... 568 578 131 119 699 697 4! 33 15 12 56 45 645 600

Total general.................. L14S 250 1.396 74 27 101 1.245

C E M E N TE R IO S
^ntorisacidries de enterramiento en las cuatro Sncratiierital.s 

desde el ¡3 al 19 de ososto de 1920.

AUrORiZACIÜNKS

De 33 pesetas................
De 44 ídem...................
De 50 ídem ...................
De 110 ídem ...................
De 105 idem....................

T o i 'a l e s ................

Atíloriiticiones por e it le rn i-  
miento de cdddeeres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

De 33 pesetas............ .,
De 44 ídem ...................
De 50 ídem.....................
De 165 ídem...................

Suma................

W
:a
3

W
O

C/J
fli
=s
r
Cf
n>
a
M
p

C/5
Efl
a
?

0¡

CO
m
3

o

H O

nj
rí Cu

”  9

J M P O líT E

P és e la s *

■ » 3 » 2 5 165
2 1 1 » 4 176
« 2 1 - » 3 150
» 1 » y> 1 l i o
» , » »

2 7 2 2
.
13 601

» » » » » »
» » » » y> »
» » » » » ■ y>
» » , » » » »

2 7 2 2 13 601

. S U BASTA S
Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 6 de 

corriente, anunciar subasta pública para contratar la confecciónl 
y suministro de 613 uniformes de verano con destino a tos 
individuos de la Guardia mutiicipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto. '

Los licitadores, [|ue podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de L042‘10 pe­
setas en la Caja genera! de Depósitos y amortización, o en la 
Tesorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 2,084‘20 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará eí día 22 de septiembre de 1920, a las

doce, en la primera Casa Consistoria!, plaza de ¡a Villa, niím, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades de! art, 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Mego- 
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a doce todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qife 
ocupe en la obra, eí contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1920.—P. A, del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F e d e iíic o  M ín g u e z .

Modelo de proposición
tque deberá exteiider-^e en papel timbrado det Estado de la clase 8.', y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigiilente: Prapasiciún para optar 
a !a subasta de uniformes de verano para la Guardia nwtdcipaO.

D.... . que, vive,,,.., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la confección y suministro 
de 613 uniformes de verano con destino a los individuos de la 
Guardia municipal, ammciada en el Boletín oficial de la provincia, 
del día......de— , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma; los precios tipos o 
con la baja de tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha tj firma de! proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 2 de julio 
último, con la sanción de la Junta municipal en la de 3 del co" 
rriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
efectos de hierro fundido y bronce para los servicios de Fonta­
nería Alcaiitaritlas y Parques y Jardines hasta 31 de diciembre 
de 1922, cotí sujeción a los correspondientes pliegos de condi­
ciones.
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Los lidfadures, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza pro.visional, la cantidad de 450 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Tesore­
ría municipal; acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 900 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato previa ¡a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de septiembre de 1920, a las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia (!el Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con ¡as formalidades del art. 17 de 
la instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para 
la misma, se presentarán durante el plazo de media hora ante ta 
Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Mego- 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones.se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902, .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los presupuestos correspondientes.

- nnnciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 25 de agosto de 1920, P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Fííuekico M ímguez.

Modelo de pnopostefon
((jue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase S.‘ , y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de hierro ínujído y bronce) '

D......que vive... ., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de efectos de 
hierro fundido y bronce para ios servicios de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines hasta 51 de diciembre de 1922, anun­
ciada en el ¿ío/efí7í oficia/ de ia provincia del día..... de....., con­
forme en nn todo con las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con ia baja de­
tanto por ciento, eii letra—en los precios tipos).

■ (Fi. cha 11 firma del proponeate.)

Exta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 2 de julio 
último, con la sanción de la Junta municipal en la de 3 del corrien­
te, anunciar subasta pública para contratar el suministro de tube­
rías de hierro fundido, piezas especiales y llaves de paso para ei 
ramo de Fontanería Alcantarillas, en el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, por dos años, con sujeción a los correspondientes plie­
gos de condiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio iminícipal establecida, y e! rematante la defini­
tiva de 2.000 pesetas, qtie le será devuelta a ia terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de septiembre de 1920, a las 
doce, en la.primera Gasa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presideucia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1005, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Snbástas de la Secretaría, en los

días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante ¡as horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días 110 feriados que iiiedieii hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en ia obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

E! importe total de esta .subasta, será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante ei piazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1005, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para .«u conocimiento.
Madrid, 2f> de agosto de -1920,—P. A. del Sr. Secretario, 

ei Oficial .Mayor, F e d e !í [co M ín g u e z .

Modelo de ppoposíelóri
ipae deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase S,“, y al 

oresetdarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de smniaistro de tuberías de hierro fanriido y piezas espe­
ciales).

D ...., que vive....., enterado de las condiciones de la subasta
en pública üritación para contratar el suministro de tuberías de 
hierro fundido, piezas especiales y llaves de paso para el ramo de 
Fontanería .Alcantarillas, en el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
por dos años, anunciada en el Boletín ofldai de la provincia del 
día.....de ...., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta formar los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponeate.)

Esta Excma, CorpoVación ha ai;i)rdado en sesión de 9 de julio 
uitimo, con la sanción de la Junta municipal en la de 3 de) corrien­
te, amiiiciar subasta pública para contratar e! suministro de cal 
cáustica necesaria para los enterrauiieiitos en los Cementerios de 
Nuestra Señora de ia Almuiieiia y en el Civil del Este, durante los 
años 1921 y 1922, con sujeción a los correspondientes pliegos 
de condiciones, cuyo importe se esleída anualmente en 2.850 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algunos de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, ¡a cantidad de Í42‘50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Te­
sorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes ni arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 285 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, preyia la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de septiembre de 1920, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de ta Villa, m'mi, 4, 
(Salón de Subastas), bajo ¡a presidencia riel Excmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efécto delegue, y con ias formalidades dei art. 17 de la 
Instrncdón de 24 de enero de 190.5, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de inedia hora ante la Mesa 
a estos fines constituida. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate,

- En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con tos obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

.f 1
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con carfío a loa respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el platto de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la [nstrucción de 24 de enero de 
19)5, no se presenté contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de agosto de 1920,-P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, E iíiu íiu c o  M ikoluíz.

Modelo de proposición
<q te (teherí extenderse en papel tinibr di) dei Estado de la clase 6. ,̂ y al 

pr^Sí-ntarse llevar escrito ea el sobre lo slgniente) Pfoposicióti para 
optar a la subusta det suministro de cal cáustica).

D que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta, 
en pública licitación, para contratar el suministro de cal cáustica 
necesaria para los enterramientos en los Cementerios de Nuestra 

eñora de la Alimidena y en el Civil del |-'ste durante los míos 192] 
y 1932, anunciada en el B ¡etin oficial de la provincia del día... , 
de...... conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo didio suministro con estricta suieción a ellas, 
por (aquí la prop 'Sición en esta forma: el precio tipo o con la 
baja de - tanto por ciento, en tetra- en el precio tipo).

(Fecha y firma del pt oponente.)

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 30 de 
julio nltiino, anunciar subasta pública para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa imm. 13 de la calle 
de Embajadores, en e! precio tipo de S.OiJO pesetas. •

Los licit idores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, hastanteado 
por alguno de los señores Letrados Consistoriales, consignarán 
previamente, cnmo fianza provisional, la cantidad de 490 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y amortización o eji la Teso­
rería municipal, acompañando a! resguardólos sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, cuya fianza le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente ■

La subasta se verificará el dia 13 de septiembre de 1920, a las 
doce, en l.t primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme­
ro 4, (Salóti de Subastcst, bajS ia presidencia del Excmo, Sr, Al­
calde o de quien al efecto delegue, y con las .formalidades del ar­
tículo ir  de la instrucción de 24 de enero de 1905, y las propo­
siciones para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impone total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos miinicipales en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al en que se le notifique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instruccióm de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1920,—P. A del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, FiiOtiKico M íng uez .

Modelo de ppoposieión
<que deberá extenderse en papel timbrado '’ el Estado de la ríase 8 ", y al 

presentarse 'iev.ir escrito en e s brelosignienta: Proposición para optar 
a ta silbada de derribo de la casa núm tJ de la calle de Emia/a Jares).

D.....que vive....... enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitnción, para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa tiúm. 13 de la calle de Embajadores,
anunciada en el Boletín oficia! de la provincia del dia..... de
conforme en nn todo cuii las mismas, se compromete a tomar a su

cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo o con el aumento de­
tanto por ciento, en !etra~en el precio tipo.)

(Fecha y firma del pt oponente.)

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecho de celebración.

DÍA.
de Ib subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

s u b a s t a s

Sepbre. 13 Derribo y aprovechamiento de los ma­
terial- s de la casa núm. 13 de la calle
de Embajadores,—Precio tipo .. ,. 8.C00

14 Suministro de tuberías de plomo, plan- 
chiiela, cilindro y plancha,? del mis­
mo material, con destino a los ser­
vicios de Arbolado, Parques y Jar­
dines y Fontanería Alcantarillas 
hasta el 31 de diciembre de 1922.—
Importeamial calculado................. 30,000

16 Suministro ile cal cáustica para los en­
terramientos en los cementerios de 
Nuestra Señora de la AImu tena y 
en el Civil del Este durante los 
años 1921 y 1922,—Importe anual
c a l c u l a d o ................... 2.850

18 Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería .Al­
cantarillas y Parque^ y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1922.—Im-
porte anual calculado................ 9.000

20 Suministro de tuberías de hierro fun­
dido, piezas especiales y llaves de 
paso para el ramo de Fontattería 
Alcantarillas en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, por dos años.—
Importe anual calculado .. . ........... 20.000

21 Suministro de piedra partida y la cons­
trucción de paviinetttos de esta da­
se en las vías públicas de esta capi-
tal hasta 31 de marzo de 1923, y la 
conservación hasta igual íeciia de
1927. -  Importe anua) caicu) do . .. 100.000

22 (íoiifección y snministro de 613 unifor­
mes de verano, con destino a los in­
dividuos de la Guardia municipal.—
Precio tipo................ ... .........

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en ei Boieiin oficial y terminan en la

20.842

fecha que al margen se expresa:
Derribo y aprovechamiento de ios ma­

teriales ele la cosa núm, 12 de ia
' '

carrera de San Francisco—Precio
3.0WItipo .................................................

Para reclamaciones por veinte días, 
que terminan en la fecha expresada al 
margen:
Suministro de menestra y utensilios 

para los acogidos en los Colegio-: de 
Nuestra Señora de la Paloma (pri­
mer departamento) hasta 3! de mar­
zo de 1923.—Importe anual calcu­
lado.................................... .

Construcción de las obras nuevas que 
con material granítico acuerde rea­
lizar el Excmo, Aynntamiejito en las 
vias públicas del Interio Ensanche 
y Extrarradio de la capital, sumi­
nistro de dicho materia! y conserva­
ción de aquéllas hasta 3! de marzo 
de I9i31a construcción y suministro, 
y liasta 31 de marzo de 1927 la con­
servación, ~  Importe anual calcu­
lado .................................................

CONCüRSO.S

Concurso para adquirir un camión 
automóvil, con destino al servicio

279.225

aoo.oori
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DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA

de Vías públicas.-Plazo para pre­
sentar proposiciones: treinta días, 
qué terminan en la fecha que at 
margen se expresa.

Aprovechamiento de las basuras pro­
cedentes de !a vía pública de la zona 
Norte,—Plazo para presentar pro­
posiciones: ocho días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en el Boleti’t ofi­
cial.—Tipo por cada carro.........

Aprovechamiento de basuras proce­
dentes de la vía pública de la zona

PESETAS DIA
de la subasta

0‘50

OBJËIO DE LA SUBASTA

Sur.—Plazo para presentar propo­
siciones: ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial.—
Tipo por cada carro ., - ...............

Adquisiciún de dos camiones automó­
viles, con destino al ramo de Arbo­
lado, Parques y Jardines.— Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca e¡ anun­
cio en la G ‘ceta de ¡Madrid.—Tipo 
por cada coche. ........................

PESETAS

0‘50

25.000

MOVKYi lENTO DE PERSONAL

jt i- iiu '. iO n  nominal de las balas y ascensos ocunidas en el oersnnal durante los días del 16 al 22 de agosto de ¡920, con  arreglo a lo 
disuiiesro en las Bases It," del Interior y 7.̂  del Ensanche de los respecfiaos presupuestos.

B A J A

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Segador...................................................... Evaristo Bañas Varela.
Antonio Jarque Gómez,
Benito Carmoiia Martín,
Juan Antonio Garda González. 
Daniel Arregui Ugarfe. ' 
Policiano Díaz Berciai,
Macario Fernández López.
Carlos Vázquez Mendoza.
Gregorio Herrero Rubio.
Juan Jiménez Leal.
Nicolás Chtdiarro Esteban,
Lorenzo Piveda Maestre.
Leonardo Zarza Martín.

Peón ............................................... .

Idem ...........................................................
Idem.............................................................
Idem............................................................
1 iein .................................
Idem ................................ ....................... ..
Idem * .............................. .

Guarde) de segUEida« - »*>****.*. »<*».*.<
Id<íiti.*..........  .......... ......................... . *. . .

' R A M O C A R G O NOMBRE Y  APELLIDOS

Parques y Jardines.................... J trdinero de tercera....................................
Idem * *.......... .................................

Mariano del Val.
Gil Atienza Pérez.
José Nicolás Rotella Montes.
Fermín Armiens García.
Teiesforo Traspa Pérez,
Alejandro Per ata Soto.
Daniel Ahella Abella.
Nicolás Mínguez de Pedromingo,
Julián Pérez Mozo,
Antonio Alvarez Contreras.
Santos Villar Caniiiiú.
Juan Vega Gómez.
Gaspar Cadena Bustos, ~ 
Maximino Ñuño Itérez,
Federico Calatayiid Castaño,
Ventura Cortina Garda, ■
Antonio González Lobo.
Francisco García Dorado. ' 
Ramón Coello Esteban,
Cándido Matías Matías.
Rufino Martin Pastor.
Agustín Varona Abad.

Idem». .....................

Peón * 1 ............................ ..........................
Idem*.................................................... ..-

(Jem .......4 * * . * * . , * * ♦ , * * ♦ , ♦ . * . . . * , . »  4 * *
Idem ................................... * ............. .
Peón fijo.......................................................

Idem ............................................*.*4.4*4*.
Idem ........................ ................................

lóem .........*............. *. 4,4 *. 4 , * *
Idem................. . . 4 4 ................. . ‘ * . * . . 4 .

Idem ................  .......................................

L IC EN C IAS  EXPED IDAS
Pop q] Vearontado 3.° (Polleta urbana).

D, José Martín, comestibles, Alonso Cano, 38.
D. Uaniel Alvarez, lechería, Hermosilla, 12,
D, Juan Gurda, cuchillero. Salitre, 13.
U. Ddiiidso Pereray Compañía, maquinaria. Atocha, 139 y 141.

D. Domingo Grande, lechería, Ardemans, 49.
D, Angel Jiménez, camisería, plaza del Aagel, 17, principal. 
D. Juan Zornosa, mercería. Arenal, 20.
D. Gregorio Escalona, frutería, San Bartolomé, 8,
D. Eustasio Díaz, huéspedes, Alcalá, 4,
D. José Álvarez, ebanistería, Artistas, 12.
D. Maxiniino Moran, carnicería. Almirante, 16.
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D. Joaquín Soler, taller de escultor, Arango, 9 duplicado.
D. Santiago Taldn, ropas hechas, Bravo MuriUo, 95.
D. Rufino Rodríguez, viajeros, Barquillo, S triplicado.
D. Francisco Grossocordou, calderería, Blasco de Garay, 68, 
D. Vicente Baeza, cordelería, Bravo Murillo, 78,
D. Manuel Díaz, huéspedes, Carretas, ,Í5, principal.
D. Praneuf y Gueron, Sociedad, maquinaria, Atocha, I3T 
D, Camilo Pasa, sastrería, plaza del Angel, 12, principal.
D. Francisco Plaza, platero compositor. Carretas, 9, segundo. 
Sres. Serrano Hermanos, ferretería, Barco, 3.
D, Antonio Alonso, carpintería, Santa María, 10,
D. Leandro Henche, pan y bollos, Argumosa,4. '
D. Victoriano Ruiz, tejidos. Carretas, 20.
D. J. Campos, confección de bragueros, Augusto Figueroa, S. 

Per el Negociado 6.*' (Ensanehe).

Construcción de cobertizos: Paseo de las Acacias, 9; Batalla 
del Salado, 6, y paseo de la Florida, 1 y ,3.

Alquilar: Doho.so Cortés, 1; Genera! Alvarez de Castro, 7, y 
Naciones,

Gonsti ucción de muro de cerramiento: Goya, 30 moderno. 
Paso de carros: Paseo del General Martínez Campos, 2, y 

Santa ííngrada.
Revocos: Bravo MuriHo, 53; Martín de Vargas, 1, 3, 5 y 7; 

Serrano, 27; Martín de los Heros, 16, y paseo de Santa María de 
la Cabeza, 3. -

Obras de ampliación: Zurbano, 43; Esquiladle, 12, y paseo Iin- 
-perial.

Obras de reparación: Jorge Juan, 3; plaza de Olavide, 6; Er- 
cüla, 12; Goya, 21; Gtiztiián el Bueno, 24 y 26; Embajadores, 78; 
Bravo Murillo, 56; Canarias, 4; Abascal, 6; Delicias, 24, y Her- 
mosilla.

Obras de reforma: Paseo del Hipódromo, 18; Abascal, 16; Ro­
sales, 88, y Serrano, 50.

Por la D'reeetón ds Fontanería Ateantapnias.

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 17,
Tota!, 19.

CONTADURIA
I N T E R I O R

/naresos y  / ju g o s  oeri/icados do¡ caenfa del presupuesto de ¡u2Q~2t.

INGRESOS

C A P I T  U L O S

-Propios................................................ .
-.Montes..................................................
—Impuestos........................................ ...
-Beneficencia.........................................
-Instrucción pública.......................... . , .
-Corrección pública..........  ..................
-Eztraordinarios................... ...............
-Resultas................................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas . ■
Total de inuresos fo;mntizados...

C R É D I T O S
presitpueslcMà

Hese tas.

104.918*70 
27.857*50 

S. 103.450* li 
18 206*62 
2.500 

703*60 
456,024*01

32.669.876*91
953.765*41

42,33S.*202*86

INGRESOS FtiRMALlZADOS

HastH el 21 
de agosto rie 1S20.

PeSEtns.

42.3,38.202*86

12

16.392*49 
1 284*50 

1.932.089-47 
4.186*24 
1.625 
»

17 038*47 
577,417*i55 
433.874-27 
29.654*38

Del 22 Hi 28 
de agosto de 1920

Pesetaŝ

16.013..562-47
14.3,373*89

16.136 936*36.

201
172.446*52

23*65

1,505 
»

1.019 626*09

Total rie ingrcHOS 
hasta el SS 

de ag sto de 1B20.

Pesetas.

193.802*26
61*50

193.863*76

1
22

18. 
577, 

13 453.
29.

1.392*49
.485*50
.535*99
.209*89
.625

543*47
417*65
500*36
654*38

17.207 364*73 
143.435*39

17.3,50.800*12

P A G O S

C A P I T U L O S

-Gastos del Ayuntamiento. ..
-Policía de seguridad.............
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública........ .. . . .
-Beneficencia.........................
-Obras públicas......................
-Corrección pública............... .
-Montes....................................
-Cargas....................................
-Obras de mieva construcción ,
-Imprevistos. . .................. . , .
-Resultas......... ................

Pagos por devolnciiuies de ingresos.........
Total de pastos fotmaligados.

CRÉDJ'i (JS

¡JlMoriz^doíi,

He set ti Ò.

4.447*25
3.700*a5
2.597*68
1.365*58
),136
Í.635
).'2Í8*C2
»
j.364'46
2.738*82
I.OÜO

P A t iO S  E.IECUI* AD O S

Pasta el 21 
de agosto de IÍ120

Pesetas.

42,338.202*86
Tr

4*J.338.‘2Ú2‘8ü

1.461.831*65
776.716*86

2.314.518*84
950.374*04

!.12'.0¡2*72
1.932.422*71

150.750
»

5,696.186*68
600.883*87
167.989*17

15.374.686*54
36.971*93

15.4:1.657*47

Del 22 al 28 
de agosto de 1920.

Pesetas.

4.403*95 
31*25 

11.778*46 
18.569 
27.216*97 
8.424*57 
»
»

86 500 
1.199*85 

75
»

158.199*05
A

Total de pagos 
hasta el 2E 

de agosto de lí)20.

íceselas.

158.199*a5

1.466.235*60 
776.748*11 

2,526.297*30 
968.943*04 

1.150.229*69 
1.940 847*28 

1,50.750 
»

5.782.686*68 
662 0a3*72 
168,064*17

»

15.53*2.885*59
36,971*93

15.569.857*52
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B A L A N C E

Iii^rtísos í jrmdli^aJo.í, 
Idem devueltos..... . . .  
Idem líquidds.............

Pagos ejecutados.......
Idepi reintegrados......
Idem líquidos..............

PESETAS

17.207.36473 
36.971'93
»

15.532.885‘.69
143.435‘39

Existencia en Tesorería.

PESETAS

17.170.39 *̂80

15.389.450*20

1.780.942*60

E N S A N C H E
m u re s o s  Q p a s o s  v e r if ic a d o s  p o i c iip u ta  de! n re s itp iie s n i ae t^ S 0 -2 t

I N G R E S O S

. C A P Í T U L O S

1 OTAL 
de créditos

prei=:iiptiefiTos,

f̂ eneíñs.

INGRESOS FORMAI.IZADOS

el 22
de cigosto de 1920, 

Pesetas,

Iíp I 91 ni 9Q ¡ ' ingresosliei ¿sal en | iiHsta el 29 
de agosto de 1920. de agosto de 1920,

, Pesetas | Pesetas.

) —Contribuciones y recargos.............................................
2. °—Venta de terrenos ..........................................
3. “ —Subvención del Aynntamietito.........................  . . .

7.751..i63‘ 12
240.725

1.000
2.161.104*09 

' »
57.860*42

1.811.119*66 
» .
»

2.161.104*09
4S2'94

43.669*92

1 606*354'15 
2.178*14
•s
n . 

100
512*92

3.417.473*81
2.178*14
»

2.161.!04'09 
582‘94 

44.182*84
S.”— Imprevistos y eventuales..... ......... .................................
3, "—Reintegros....................................................................................

1 igresos por reintegro de cantidades libradas ......... ...............

Tota! de ingresos fd/ntaiieados.....................................

1 10.212,052^63
1 »

4,016.376*61 
36 4.974‘46

1.606.967‘07
40

5.625.521*82
365.014*46

10.212.052*63
i

4,381.351'07 1.607.007*07 5 990.536‘28

P A G O S

C A P i T  U L (3 S

TOTAL 
de créditos 

rt 111 or }z rt d o.s.

Pesetas.

P A G O S  E .1ECU TAD Ò S

Hasta el 22 
de agosto de 1Ü30

Pesetas,

Del 23 al 29 
de agosto de 1920.

Pesétas.

Total de pagos 
hasta el 29 

de ag.isto de 1920.

Pesetas.

L"—Gastos del Ayuntamiento....................... ...................... .
2,'—Policía de seguridad...................... .......................................

769.400 
. 203 827 

236.741*30 
5.165.936*86 
1.681.597'62 

16.000

269.023*86
79.858*64
66.672*46

l.547.53'2‘79
374.120*48

4.000

161*50
»

93*52
30.102‘47

269.185'36 
79.858'64 
66,765*98 

L577.S35'26
5,̂  —C a r g a s , , * * < ............................ *............................... . 39.940*84 414.061*32
3."—Imprevistos.......................................................................... » 4.000

Pagos por devoiiiciones de ingresos...............................  .......
8,073.50278

»
2,34K208'23

»
70298'33

»
2.41K506^56

»

7'otat de pagos fortnaiieados....................  .........! S.073.502‘78 2.341.208*23 70.29S'33 2.411.506*56

b a l a n c e

PESETAS PESETAS

5.625.521*82

5.G25.5‘2rS> 

2.046,492'10

Pagos ejecutados.................................................................................. ................................. 2.411.506‘56
365.014*46

'A

Existencia en Tesorería. .......................................... .................... 3.579,029*72

Madrid, 19 de agosto de 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

' I '
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CutíBitción en Bolsa de tos o'aiores municipales en ios dias del 21 ai 27 ríe agosto de 1930.

nterior. Vía 21, Día 23, Día 21. Día 25- Día 26. Din 27.
Empréstito de 18(i8. Obligaciones de lUO pesetas al 3 por

100................................................. .................................. 78 . » 78 78
Expropiadtmes en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100...................... ..........................................  .. 93*25 JJ 93*25 A '
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. - Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 '.i por 100..................................... 87 J) A a » 87
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 Hi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 95*25 96 yt 95*50
Idem id.—Emisión de 1915............................  ................. 93 » ■ 93 »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de .500 pesetas al 5 por

100................................................................................... 90*75 90*75 90*75 90*75
Empréstito de 1918. — Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

lUO.................................................................................... 91 ■J) 91 » 1)

A N U Í ^C I O S
Arbitrio sobre iiispeeclón de eal leras de vapor motores, 

ascensores y montaearg’as.
Queda expuesta al público por término de quince días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la pubticadóu de este auimcio 
en el Bolk 'I'Ín okí. A yuntamiento  de M ad r id , la matricula co­
rrespondiente al mencionado arbitrio, para que en las horas de 
diez a doce de la mañana, pueda examinarse por los interesados 
y formular dentro de dicho plazo, las redamaciones que a su 
derecho convengan. Transcurrido dicho plazo, se procederá al 
cobro a doniiciiio por los recaudadores municipales.

Madrid, 25 de septiembre de 1920,—E) Jefe de la Sección de 
Ingresos, /. Fo/o,

El día 1 del próximo mes de septiembre, dará principio la co 
branza a domicilio del arbitrio de casinos y círculos de recreo’ 
correspondiente al segundo trimestre del corriente ejercicio, y 
terminará el dia 25 del citado mes de septiembre. Desde esta 
fecha hasta el 30 dei expresado mes, podrán ios interesados que 
tío hubieran hecho efectivo los recibos a la presentación a domi­
cilio, recogerlos en las oficinas recaudatorias dejos distritos, y 
transcurrido que sea este último plazo, se procederá con arreglo 
a Ja instrucción, por la vía ejecutiva contra tos que figuren en 
descubierto por los referidos arbitrios.

Madrid, 26 de agosto de 1920. —El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. F o jo .

lO M im s T m c iiii i  M ü m iiiP iL  pe  l i  F la ii ic i i  o m i i E  i u i i r i o
Balance de ingresos tj pagos i¡eri¡icados durante el mes 

de Junio de 1920.
, Pesetfls.

Existencia en 1 de junio............. ................. .....
INGRESOS ■

Por gas...........................................  3Oi,2S0'69
Por cok.................. ........................  259,598'84
Por alquitrán......... ........■............ |0.13r46
Por materiales y obras...................  29,258‘89
Por sulfato de amoníaco..................  26.3S5‘86
Fianzas y deudores —Personal... . 8.986‘28
Ayuntamiento,—Alumbrado público

(gas)............................................  156,130‘92
Ídem,—Id. id. (electricidad).--------- 5.610‘83

487,632'23

797 36377
T o t a l .........

PAGOS
Personal y adnúiiistradiui:

Sueldos......................  34„590‘64
Jornales.....................  14,3,870*46
Anticipos............ . 47.790
Alquileres, seguros, im­

presos, etc,________  9.21073

1 .'284.996

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbones..... .............  34.5.568‘'-i«
Portes.—Carbón....... 236.558‘5,S
Acarreos—Idem. . .. 11.624*6,5
Materiales ................ 193.285‘44
Co r r i en t e  eléctrica

(Fábrica)................. 2,880*02
Idem id, (ahinibrado pú­

blico)......................  13.308‘,53
Varios............................ 56,60074

235.46rS3

Suma y sigue

^861.8^91 

1,097.288'77 1.284.996

Peseta s.

Sum as íinterio res.................. 1.097. *288*77
Contribuciones e impuestos:

Industrial ................... 31,740*45
Sobre alumbrado. . , . 37.212’22
1‘20 por 100 sobre pa­

gos del Estado...... 2.036*32
Arbitrios y varios .. . 1.831'13

----------------  72,820'12
Presupuesto (zonas Ensanche).....  7.176‘81
Fianzasy deudores.-Personal....... 7.746*42

Existencia para el 1 de junio de I9'20:
En Caja........................................... 45.906*21
En el Banco de España, cuenta co­

rriente..........................................  54.057‘66

1.284.996

1.185.032‘ 13

99.963*87

Madrid, I de julio de 1920.-El Jefe de Contabilidad, 
Tron.—E\ Interventor, Ramón Haro.—V." B.°: El Director, Fmi- 
lia Co lamina.

Balance de ingresos y pagos cenficados durante ei mes 
de Julio de 1920.

Exislencia en 1 de julio de 1920............................
INGRESOS

Por gas...........................................  3Ü5.786‘68
Por cok...........................................  220.609'2S
Por alquitrán.................    8.545*52
Por sulfato ...............................  . 16,316
Por materiales y obras...................  17.007*42
Fianzas y deudores....................   14.592*89
Ayimtamleuto. —Alumbrado público

(gas)............................................ 160.592*68
Idem.—Id. id. (electricidad)............  6.813*05

T o t a l . .................................

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos. . ..................  36.410'46
Jornales........ ............  148.738*65
I mpresos,  alquileres, ,

seguros, etc......... . 10.931*85 '
------  ----  196*080*96

Aprovisionamientos y Fábrica;
Carbones................ . 245..599*30
Portes.—Compañía del

Norte..................... :.56.048‘-17
Acarreos.............. . . .  9.886'86
Co r r i e ti te eléctrica

(Fábrica), ............  2.5‘22‘.35
Materiales ...............  52..394*18 ‘
Varios........................  16 6.33'04

----- —— ' 4.83,081**20
Contribuciones e impuestos:

I ‘20 por 100 sobre pa­
gos al Estado......... 2.154*34

Sobre alumbrado....... 9.74978
Sobre sueldos............  3.964*57
Arbitrios y varios......  1,619'9-J

17.488*63

Suma y sigue......................  691.653‘79

Pesetas

99.963*87

7,50.263'.5*2 

850.227‘.39

8,50,227*39
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Pesetas

Sumas anteriores.................  696.653 79
Obras nuevas.......... .................... . 3.00Ü
Fianza.? y deudores,.......................  I0.74d‘90

Existencia para el día 1 de agosto de 1920:
En Caja ......................................  49.18477
En el Banco de España, cuenta co­

rriente.........................................  90.643'93

850.227‘.19

710.398‘69

139.S2S70
Madrid, 1 de agosto de 1920. -E! Jefe de Contabilidad, litiio 

Tron.~P. A. de) Interventor, /, García Teiaro. V.° B,": El Di­
rector, EVn'//oCOtomino ^_____ .

OBRAS MUNICIPALES
F O N TAN ER IA  J ^ L C A N T A R IL L A S

Obras teiniiaadas // en curso de ejecuctYm. durante los días del 
21 oí 27 de agosta de 1920. '

PoF administraeión.

A/i.'o/íírtr7/7rís.—Reparaciones: Humilladero, plaza del Carmen 
y Tahernillas.

Bocas de riego. - Reparaciones: Bretón de los Herreros y 
Rosales.

Cofíeríí/s.—Reparaciones: Camino Altode San Isidro, paseo del 
Comandante Portea, Granada. Juan de Olías, Miguel Servet, pa­
seo de la Virgen del Puerto, Pellejeros y Toledo.

-  Reparaciones; Bravo Murillo, paseos de Extrema­
dura y de la . lorida y plaza de Leganitos. “
Talleres. _

ContertVr.—Construcción: Labrando tapas y basas.—Repara­
ciones: En Vías públicas, paseo del Canal y Padilla.

Círrytífí/er/V/,—Construcción: Témpanos para pantallas de uri­
narios. -Reparación: Evacuatorio dei Parque de Madrid.

Cerr/J/erro.—Construcción: Herrajes para una cerc'a, fuentes 
vecinales y caños. Reparaciones: Matadero de vacas, plaza de 
los Mosteases, Encomienda, Gómez Ortega, Ventas deí Espíritu 

arito. Rosales, Peñón y Amparo.
Fundición.—Reparaciones: Labrador, Peftnelas y Verdad. 
Guarnicionería.—Haciendo y arreglando dianc.los. 
Mecrímcíi.—Construcción; Botones, llaves y cerraduras para 

fuentes vecinales,—Reparaciones: Peñnelas y Verdad.
Pintura. —Reparaciones: Plaza de Santa Bárbara, Hipódromo, 

Beneficencia y Santa Brígida.
Píf/ríer/«,^Reparaciones: Gómez Ortega, plaza de Isabel II, 

Peñón y Verdad y ruadrüla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.884; ídem ;iui|iifis, 235; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 36.
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, H S; ídem id. extraídos, ¡16; metros 
cúbicos extraídos, 1 053; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, I; impoite, 650 pesetas, .

Madrid, 28 de agosto de 1920, El .Arquitecto Dii ecb'r, ¡osé 
íte Lorife.

P A R Q U E S Y J ARDINES
Rehtc.ón de los trábalos uerificados por este ramo duruute la 

semana deí 9 ai 13 de agosto de i920.
Parque de Madrid.

Macizos tj segadores. -  Esquilado de macizos, picado de se­
diini, escarda de vinca, recorrido de arbolado, cava y vigilancia.

/Ts7///fzs. - Esqiieiado para las mnltiplicadoties, laboreo en ciia- 
(Iros, piantación en tiestos, recorte de tierras de brezo, extrac- 
dóti de basura de las cajoneras, conservación, riego, limpieza y 
vigilancia. ,

/Posa/cf/íi,—Riego, laboreo, atado y guiado de rosales, corta 
de flor pasada y limpieza.

Zono'i de la i." a la 8.* Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos, trabajos en el Parque zoológico, cava, y madiacado 
de cascote, conservación de evacuatorios y vigilancia del cuarto 
de la herramienta.

Obras p AR/errs.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de pilastras, pintado, arreglo de mangas, carretones y cons­
trucción de lanzas y regaderas, limpieza y engrase de las llaves 
del Canaiillo,

'''• Guardería.— servido.

Paseos y arbolado.

ForfíZí/ores.—Siega y recorrido de jardines.
Jardín, s y Volante de íV/, -  Laboreo, roza de cuadros y con­

servación de jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de i a Argamuela. — \to7.fí, riego, 

limpieza y vigilancia de vinca.
Secciones de la a la 5.“ (sección de paseosj.- Limpieza 

y riego en las calles de la población, limpieza de alcorques y re­
gueras, derribo de una casa en la Ribera de Curtidores, escafila- 
do de ladrillo y vigilancia.

Pineros.-Roza, riego, entrecava, injertado, limpieza y vi­
gilancia.

Dehesa de Amaniel —Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque dei OesZe.- -Siega, riego, barrida de paseos y prade­

ras y tapado de arroyadas.
Guardería.S\\ servido. ■' .
Madrid. 20 de agosto de 1920.—El Jardinero Mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Servicios prestados por el petsonat de la Brigada de obreras 

íio/jíóeros durante la última semana.
Obras en ejecución —Plaza de la Villa, 3, obras de albañileria; 

Mercado de ganados y Aimacén general de la Villa, obras de alba- 
ñilería y pintura; Fernando el Católico, 10, Cerámica, obras de 
albaftileria y de carpintería; Jacometrezo, 77, vallando el solar, 
obra de carpintería; kermes de Fray Ceferíno González, obra de 
desarmado.

.2etvicio de g-«a/-í7íis.—Taller de la Arganzuela, Angel, 2, de­
rribo, y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas.— las oficinas de la brigada y obras,
Madrid, 1 de septiembre de 1920.—El Arquitecto Decano, José 

López Sallaberry. -
Segunda seeelón del Interior.

Licencias para obras diversas.—Carreies, 8; Peralta, 5; San 
Bernardo, 82;- Alcalá, 17, y Aduana, 26. .

Licencias para rerooo.—Plaza de la Constitución, 29; Caba­
llero de Gracia, 14 y 16; Arenal, 24, y Cuenca, 3.

Licencias para uperturd de estabiecimientos.—V\7.nrro, IC, aca­
demia de Telégrafos; Ballesta, I, pollería y huevería; Trinidad, 5, 
frontón; Barco, t, carbonería; Fuencarra), 119, compra y venta de 
alhajas, ropas, etc.; Cruz, 5 y 7. casa de huéspedes, y Arenal, 1, 
objetos de escritorio.

Renovación de Ucencia de apertura, — Pontejos, 1, casa de 
banca. '

Tflríos.—Cruz Verde ,̂ 16, sobre ejecución de obras de consoli­
dación y el estado de solidez de la casa.

Denuncias —Plaza de Santa Cruz, 3; Carranza, 19; Valverde, 
número 4, y Guipúzcoa, 4.

Parí s de dirección de obras.—Coitúe de Romanones, 7 y 9; 
Toledo, 21; Oviedo, 5 duplicado; Alcalá, 17; Lérida, sin número, 
y Carretas. 39.

Certificaciones de andamios.—To\edo, 21;Fuencarral,l9y21; 
Conde de Romano: es, 7 y 9; Carretas, 39, y Alcalá, 4. .

Reconocimientos, 21.
Madrid, 28 de agosto de 1920. —El .Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry.
Cuarta seeelón. y

Expedientes informados, 71.
Reconocimientos practicados, 65.»
Madrid, 27 de agosto de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta seeelón.

Licencias para co/¡s/rf/ccíO«es.—Javier ííanón, sin numero (re­
lleno del Parador del Sol), casa de nueva planta; paseo de Extre­
madura, 95, muros de fachada y medianero.

Licencias para obras diversas.-Provisiones, 8; glorieta del 
Puente de Toledo (parador de San Fernando), y Toledo, 62.

Licencias para apertura. -  Cava Baja, 33, platero compositor; 
Mediodía Grande, 10, depósito de materiales de construcción; 
costanilla de San Andrés, 8, cacharrería y verduras; Humillade­
ro, 12, confecciones para niños; Nuncio, 15, depósito cerrado para 
imprenta; Peñón, 16, freiduría de gaüinejas; Toledo, 125, bodega; 
Sacramento, 6, hospedería; Santa Ana, 16 y 18, huevería al detall; 
travesía del Almendro, 5, fábrica de trallas; Tabcrnillas, 15, venta 
de materiales de construcción; Embajadores, 14, confecciones 
para niñas; Provisiones, 12, imprenta y encuadernación; Taber- 
nilias, S, venta de legumbres; Antonio López, 39, cuatro telares 
para yute, y General Ricardos, 10, taller de marmolista.

Renovación de licencias.—P\b7& de la Cebada, 9, ultramarinos; 
L ibera de Curtidores,^ropavejero; Encomienda, 4, venta de caza 
y aves, y Tribuiete, W, carniceria.

Licencia para electromotor.—Sombrerete, 1! duplicado.
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Licencia para /■eifoco.—Carretera de Toledo, ü.
Denuncias. —Duque de Alba, 7, segundo izquierda, por carecer 

de licencia para fábrica de guantes; Santa Ana, 3, por retretes 
en cocina al descubierto, y Toledo, 48, por malas condiciones 
higiénicas.

Partes de Dirección facultatioa.—ÍAesúi\ de Paredes, 8 I;G e ' 
tieral Ricardos, 9 y i l ;  glorieta del Puente de Toledo (parador de 
San Fernatido); Bastero, 20; Embajadores, 36; Santa Ana, t; tra­
vesía de las Vistillas, 13; Duque de Alba, 14; Sacramento, 5, y 
Cava Baja, 32 y 34.

Certificaciones de andamios. -- Cava Baja, 32 y 34; Mesón de 
Paredes, 81; Sgnta Ana, 1; General Ricardos, 9, y Embajadores, 
número 30.

Reconocimientos, 64.
Madrid, 25 de agosto ds 1920. -  P. O., e! Arquitecto de la 

sección, Pnhh Arando,
Primera sección del Ensanche.

Expedientes informados para expropiación, 1.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para revoco, 1.
Idem para alquilar casa, 2,
Idem para obras de ampliación y reforma, 2.
Partes de planta baja y de alero, 2.
Expedientes para establecimientos de vaquerías, 4,
Idem para establecimientos industriales, 6.
Idem para instalar nn motor, I.
Partes de dirección de obras, 4. 
incidencias, 4.
Madrid, 28de agosto de 1920, — El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Oficial del Negociado, Camilo Coll.

Tercera sección.
Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta la calle del 

Pacífico.
Estvidio de calle por el pontón de la Abadía.
Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 1. ‘
Obras de nueva construcción, 1,
Idem menores, 2.
Incidencias, 4. ■
Denuncias, 3.
Direcciones facultativas, 1.
Instalación de motores, 1 
Reconocimientos, 14.
Volantes y B. L, M., 8.
Madrid, 28de agosto de 1920, —El Arquitecto de la sección, 

Lo reneo Gallego, i

C E M E N T E R IO S
Trabajos aerificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeaa.

Cuartel 1 alto, manzanas 29 a 39, arreglo de ángulos y sar­
dineles y colocación de varios marmolillos.

Idem Id,, manzanas 144 a 149, derribo y construcción de sus 
frentes y colocación de marmolillos.

Idem 41, manzanas 20 a 23 y 70 a 76, colocación de marmolillos 
y arreglo de ángulos y sardineles.

Idem 45, manzanas 10 a 14, 26 a 31, 45, 47, 48, 49, 50, 51 y 52, 
colocación de marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles.

En las obras de la Necrópolis. •
Construccióo de sepulturas de primera y segunda clase en el 

Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,
Idem de manzanas de sepulturas de primera dase para adultos, 

en el Cementerio Civil.
Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 

zona de la carretera y terraplenes en eí Cementerio Civil y zona 
Oeste de defensa.

Labra de cantería blanca para pórticos y galerías de nichos.
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil, ,
Construcción de la galería de nichos para adultos en la prime­

ra rotonda. _
Acopios de piedra blanca.
Ídem de ladrillo ordinario.
ídem de rasilla hueca y maciza.
Replanteo de la casilla de guardas en la zona exterior Este de 

los Cementerios.
.Madrid 27 de agosto de 1920.—El Arquitecto municipal, Emn- 

cisco Garda Nana.

POLICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C H ^  AL

iiennncins (/ sendcios prestados en ios dias del Id al 2S 
de agosto de Ŵ O.

Oouuiietas.
Dis/nio.s,—Centro, 101; Hospicio, 26; Chamberí, 22; Bueno- 

vísta, 94; Congreso, 61; Hospital, 66; inclusa, ia3; Latina, 94; 
Palacio, 121, y Universidad, 63. Total, 751.
Ssrvieios.

D/s//v7os.—Centro, 18; Buenavista, 8; Congreso, 9; Hospi­
tal, 15; Inclusa, 12; Latina, 9; Palacio, 14, y Universidad, 8. 
Total, 93.  ̂ .

D i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  i n c e n d i o s
Sentidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os dias 

del 19 al 22 de agosto de 1020.
Incendios.

Día 19, Toledo, 56; se recibió el aviso a las veintitrés horas, y 
se terminó a las veinticuatro horas y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de enseres del sótano.

Día 19, Espoz y Mina, 18, principal; se recibió el aviso a |as 
trece horas y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y 
quince minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 19, Fuencarral, 51; se recibió el aviso a las catorce horas y 
diez minutos, y se terminó a las catorce horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio ei incendiarse parte de la armadura del tejado.

Día 19, Toledo, 56 y 58;se recibió e! aviso a las veintidós horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a ías veinticuatro horas y treinta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de objetos de celuloide. _

Día 29, Arrieta, 8; se recibió el aviso a las diez horas y vein­
te minutos, y se terminó a las diez horas y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de betún judaico.

Día 20, Divino Pastor, 7; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. ■

Día 21, Doña.Berenguela, 38, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas y quince minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
enseres de cocina.

Día 22, Vallehermoso; se recibió el aviso a las siete horas y 
treinta minutos, y se terminó a las nueve horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el extraer un cadáver de una charca.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8.
Madrid, 26 de agosto de 1920.—El Arquitecto Jefe, P. O., 

joaqm'n Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O, E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realizados por este sernido dorante los 

días del 20 al 28 de agosto de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 10,
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 2,
Ídem del Excmo Sr. Secretario, id., 5.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, td,, 3.
Informes emitidos, 10.
Visitas de inspección de industrias, 6.
Idem de id. de motores, l.
Idem de id. de calderas, 1,
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado el arre­

glo de 43 luces en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros. ,

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y veinticinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cua­
renta minutos de la madrugada, 8.367 faroles alimentados por 
gas, 158 arcos voltaicos alimentados por fluido eléctrico y 592 
lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos basta la madrugada.

Madrid, 27 de agosto de 1920.—El Ingeniero Director, P. ü., 
A. Soriano.
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T E N E N C IA S  DE ALC A LD IA
luidos, üisiías y comisos cerificados en los dias del 24 al 30 de agosto de 1920.

□ en u ncias.
Por infracción de ihs ( Jrdemiiizas

Municipales.........................
Por id. id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por id, id. de la ley del Descan­
so doiiiiaical............................

l'oCAL......................

J uicios.
Multados.....................................
Apercibidos................................
Sobreseídos..............................
Al Juagado iiiiinicipal...............
..\l apremio................................
Pendientes............................. .

TorAi-,.................
I aporte de las nmltas impnesias, 

pesetas....................................

O r S T Ü I T O S

(rilít.

55

55 )

244

1.924

Uotpltii flitsbtri. íutniiiili. («lEttSt. Idsfiltl. indiiiii. Lnlíiii. filx it.
totalkk

6 y> 39 11 125 }> 236

20 » ■ » y> 28 ‘ 48

» Ä ' » ■ » »

1 20 » a » 39 » II 153 234

119 36 52 153 A 5 !2
7 » . ¡t> y> 3 43 7 lí 152

» » » • » A »
» »: JJ » 7) »
» » 5) » /i Ä A A

04 'í> » a 7 7 »  ^ » 141

190 y> » y> 39 A 172 le o 805

764 » 641 347 1.664 5.340

ABASTOS

M E R C A D O  d e ' G A N A D O S
Derechos recutidudos yot estancias y expedición de pnías.

P K N Í O D O S

C L . A . S E S  J D E  (3 A 3S r A r 3 0  .

Í ‘tíí>emi¡

V rtc iíiiü

a 0M5 
pesetas,

a OMO 
peüctaü,

CabaUaf 
a O'íá 

pesetas«

M 111 H r
a

peseias.

Asnal
aO'lÜ

pesetas.

Carros 
a 0*25 

,pesetas.

Pruebas 
(le t iro  

y  a rras tre
a 2

' pesetas.

Unías 
a l'bO 

ttesetas.

Día 18 de agosto de I f i '^ o . . . . . . 120 17 y> » » » ■ 20‘60
Día 19............................... 245 38 50 128 102 15 ! 21 115‘90
Dia 20....................... 175 9 t 'Ü B 3 » 27‘15
Día 21........................... 145 12 ;> 7* A ■ » Ti ■22'95
Día 22.................... » » A A * Tí
Día 23.................... 222 13 A » A » A 34‘60
Dfa24........... . " ■ 79 » Tí A A » 11‘85

To r.4 L ..................... 992 89 50 128 102 15 21 233*05

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

/?ec£iííf/íic/ó/í por detechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dios del 16 ai 22 de agosto de 1920,
y su comparación con igual pet iodo del año anterior.

<KS«S A £O O r.l.A l>A& EN 

CHOSDÍASVEN KlUAt. ER- 
HÍODD np.t AÑO ANTRREOP

IJSÔ I.......................
miB-'io......................
Oíierencin f En más..,..

I En menos,

ilB S ys D C U llU .iM lA S  BN Kl. 
A fio  V s o  C O .M PAnAC lÓ fi

1920-21 ................................
ijin-2(i...................

OtDi-eiicia .! S"i En menos..

R E S  ES Q U I L O G R A M O S

Vacas, Terneras. Lanares, Lecliales Cerda. Vacas. Terneras í«flnrtres. Lecliales. Cerda.

i.aefl 
l 412

ara
278

C, 1117 
6 943

776

1
1

t

> 1 
) '

222,481*4 
263 213

22 04T5 
12 040*5

GO.079‘3 
73.662 0

5
5

1ÍK5
227

40.73!'G
10.001

13.590‘G
* t

(

H5.084
27,003

10.062
5.754

269.670
262.861

7.813
4.490

484
81

5 353.';7‘7 
5.207.627*5

480 924‘5 
273 528

2.320.361*2 
2.3,13.324‘G

52.236
28.661*5

23.574*5
>

41 612 
4.827

¡,009
4.908 6.818 3.314 403

*
55 550‘2 

>
207,3»6'S

3.!«3'4
36.785

inifresos
por

d egiie 11(1, 
Peseta.-i,

8 088M0 8 842'30

W3'90

230 433‘PO 
'222 840'30

7 503'60

Precio tíeí fr¡inario.—E\ precio ilei qiiílgammo en csnal de In res en In semana, íiié de 3‘30 a 3'72 pesetas el uacnno. y de 3 a 3‘4S el lanar< 
segmi clase, ,

fdoceeencía tlel eanatlo.—Vacuno: Galicia, Madrid Córdoba, Toledo y Sevilla; lanar: Cáceres Valladolid, Ciudad Real y Madrid 
rieses ImdilUadas ai quemadero: una vaca.

o  d
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lien ta  diaria de pan, según claseE, en cada nnc de los d is tr ito t de Kstírir,  durante )a temana 
comprendida entre los días del IS  al 24 de agosto de 4Q20.

i<  i ' r o »

«Centro...........................................
Hospicio.......................................
Chamberí.....................................
Buenavista...................................
Congreso.....................................
Hospital........................................
Inclusa.........................................
Latina..........................  .............
Paiacio..........................................
Universidaí...... , ..........................

I M A

T o t a l ...............................................

De IiLnilii. I De tier. De leje. De Iimlltg De lior.

QUILOS QLlLOt» (jUlLUS IjUCI.Ô

5 BID 
n.51B 

ÜI.SB4 
i0Ol:(l 
10.600 
13.ÍK8 
13.100 
13.095 
lO.SñO 
10.023

5.0B0
а. OSB
DTJS 
K.OJ3 
0.700 
7.1:6 0.8 !0
б. ÍC0 
8.370 
5 574

l>IA 1»

12.594

126.9:8 75,474 13.693

5.645 
0 571 

20 597 
18.60S 
10.640 
13.S40 
13,910 
13,400 
10.250 
10 0S8

11S.770

l > l A  -^4»

De luje. De lenti lie. De flor. Dé luje.

gOiLus Q U II.US QU M.oü Q LJ n.11 s

5.235 * 5 ü̂ri 5.125
9 618 1 8.4’'0 8 400
8.920 91 199 9.025
8.537 1 19.020 8.0%
5 650 ¥ 10,600 5.(358
7 149 120 13 957 7,168
9.790 1 13.400 9,780
6.600 » 12.300 7.100
8 370 » 9 800 8 600
5.43» 19 805 . 10 903 5620

75,308 13 953 194 491 74.656

■ I I I A  ^ 1 l > I A l > I A I > 1 A  ‘4 4

D I S T R I T O S
De Hof. De lajoe D6 fan tin e . Da f lo f. De lujfip De fa m ilia . De flor. De 'De fa m ilia . De ílup. De loie.

Q Ull-O ii Q u ; i . O i í Q u i t o s QUILÙS Q U IL O S Q u n . o s QLIII.Oü Q U IL O S Q U I I iO í j QUILOS u  1L u  s Q Ü U . U !>

Centro.................................... 5.670 5 220 5.775 5 170 5 840 5290 5.890 5-050
Hospicio................................. , 9.399 9-647 . 9.498 9,640 A 8 648 9 604 » 9.385 9 571
Chamberí............................... 22,006 10 192 20 567 7.057 > 19 761 8 722 4 20 051 9 571
Buenavista..................... ............. 1,900 19 066 8.140 639 19.093 9000 914 19.000 5834 1.060 19-909 6960
Congreso................................ 16.650 5 700 19.655 5.608 > 10 600 5.700 > 10(K)0 5 700
Hospital................................. I35

»
13.982 7.190 127 13.860 7.110 130 13.877 7.152 111 13 925 7,166

Inclusa................................... 13.22.5 9 500 13 240 9.625 t 13 980 9.700 * 13,090 9 4BU
Latina . ..................* i e A 4 e . . . A . i p p i 16.800 7 400 16.905 7.600 > 17.4(L' 7 8u7 > 16.900 6.990
Palacio p i ... p 4 p p p p....  A, p, p.. 9800 8.600 9800 8 600 A 9.000 8600 r - 9.600 8,600
Universidad........................ ... 12.321 10 406 5,419 11.918 10.14,5 5620 19.005 1] 008 5 p4 í¿0 11.306 9.938 4 987

T o t a l ................................ 12 656 130,997 77 001 12 084 129.468 75.930 13 019 129.019 73.759 12,513 129.511 74 025

PESCADER IAS  CORUÑESAS

Relación de fteedos de venta n i /¡or m enor dnrnnte ¡os dios del IS  al 54 de ag,or t̂o de 1^50.

1 a S F K C I K S U N 1 D A D

1

PRECIOS 
eii el din IS.

1

PRECIOS 
en el día 19.

PRECIOS 
en el dia 20.

PRECIOS 
en el día 91

PRECIOS 
en el din 22.

PRECIOS 
en el diíA 23

PRECIOS 
en ei día 24.

tí' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramoe . 3̂ 50 3‘4ü
l'GO
1*50

3‘50 3‘80 3*90
'?Í 2 9 2

í*50 roo l'GO 1'70
» 1 ¥

t I‘70
1'40

1‘70
1*50

l‘80
1‘70

1‘80
1*50

1'70 1*70 1‘70
’c l'GO l ‘60 l'OO
■ ■■ » ■ *

b- Idem...... ....... .. » *

Idem................ * > a‘50
idem.................. 4'20 4*20 4̂ 20 4 4 4 4
1 dem^.,. p 1, p 1,.. 4 4 4 4 3‘50

'{■ 1 dem- *............... *
4 • *

t Idem...............Pi y> *
8 S *7 s 8 8 8

' r Lubina..................................... ......... Idem..................
Idem..................

7 7 7 6
»

»
1

4

¥

ft
4 ’

G
¥ ■

\i *
1 dem.......... ..... 1 . . 4 ' k

¥ ¥

I » p > > *
» * ¥ é *

t
¥ ¥ *

> » 1 ¥

Idem, e ........................ t A > 1 »

* ¥ * * 1 '
••ü 1 ¥ ¥ *

Panchos.. . e . .  e e .................. Idem,P. . .  e P1 p pp ' 4 1 ¥
¥ • J ’

»
¥ ¥ ■ *

Raya.................................................... Idem.................. » i
1 1 ' p ‘
» 1 . ¥ 4 *

.yfe
m  n '

0  e M J a d  i d
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a s p s c iE s

Alf ÍTiHÍB;as — ................ .
J l i  j;i - . .  ................................

r i rioo A
\1 nejas............................
Al nejaSile PartiiKiil........
Avieiras............................
Ostras de primera.............
Ostras de segunda...........
Ostras de tercera.............
Percebes..........................
Langostinos crudos..........
Langosta...........................
Langosta cocida............ ..
tianibas.............................
Cigalas...... .....................
üiiisqaillas.......................
Cangrejos de mar.............
Lenguado..........................
Serbereclio.......................

Oe bonito..........................
De besugo........................
De pescadilia....................
De sardinas......................
De cimarrúii.......................

U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 18,

Pesetas.

PRECIOS 
en el die 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dia 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

(^ujlügríiiiiQ.. , .. » > » 1
Idern<........ A A< > i ‘ * ^ * >

Qullo^ninio.. . . 
Idem, A.. AA... A.

E'20 2*20 2*20
*

• 2*20
>

2*20 2*20
W

Pieza............... > t p » m

Docena............ • » + » k

Idem....... ......... % k > k

Idem................. > • > • k
Qiiilograinu . .. 2 2 ■ 2 k
Idem................ 14 14 16 10 > 9 10
Idem.............. s . 8 8 8 • 8 8
idem ........... . 1 > a É *
Idem........... . P ' s i k

Idem................ » » P k k

Idem................ i > i ■k

idem................. • t •

Idem ............................. k a k

Idem A , a * * *

Quilogramo_____ 8 fi * k « 6 6
Idem ..................... P * t > *

Idem............................... t 1 t k *

id em .............. .. , P > a > * »

Idem................................  ̂ * * *

M ER C AD O  DE LA CEBADA
/íit/iícióu <tn (>retin^ Ue uyticiilos de consumo en Mndyctí dnrunte ios diiis del 18 ul 24 de agosto de 1920.

ESPACIES

iPr utos.
Aceroias ..........................
Aibaricoi)iies.....................
Idem de la tierra...............
Avellanas..........................
Batatas.............................
Brevas...................... .
Camuesas.........................
Castañas......................... -
Cerezas............................
Cidras...............................
Ciruelas............. .............
Ciruelas Claudias..............
Dátiles...............................
Fresa.................................
Fresquillas........................
□ranadas.........................
□ranadas de la tierra.......
Guindas.............................
tttuíndas de la tierra..........
Higos................................
Higos clitimbos,................
iíaquis .............................
Limas................................
Limones. ..........................
Mandarinas......................
Mandarinas......................
Vianzanas. . . . . . . . . . . . . , . .
Manzana reineta............
Manzanas de ia tierra. ...
Melocotones.....................
Melocotones de la tierra,.
■Melones............................
Melones de !a tierra........ .
.Membrillos........................
.Mollares............................
Maranias...........................
Nísperos......... ................
Nueces.............................
Peras de agua................
Peras de la tierra..............
Picolas..............................
Pifiones.............................
Plátanos. ..........................
Sandias. : ........................
Ovasde moscate].............
Uvas lie la tierra..............
Uvas de Villanueva...........

V o r d  u r a  A .

Acelgas...... ..................
Aiosl.................................
M cacho Fas........................
Apio..................................
Berenlenas.......................
Bruselas............................
Calabazas.........................
Calabacines......................
Cardillos...........................
Cardos..............................
Cebollas............... -t.',...'..
Cebolletas .......................
Celiflor...... .....................
Colitior de la tierra..........
Chirivias...........................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 18.

PRECIOS 
en el dfu 19. 

__ /

PRECIOS 
en el din 20.

PRECIOS 
en el dia 2L

PRECIOS 
eu el dia 22«

PRECIOS 
eu el dia 23.

Peaetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Peseluíi, PeisetubA

Quilogramo---- • k

* 4

Idem................ k
0*50 a 0*60 0*30 B 0*65 0*30 a 0*75 0*30 a 0*70 0*25 H 0*60

j
k
k

k

» k
» k

0*20 n 0*43 0*20 a 0*40 0*25 a 0*60 0*25 a 0*55 k 0*15 a 0*35
k

Docena . * *...... » k k
k

ÍS 25 a 27 25 a27 35 a 26 20 a 23
Cafita.. - A........ k
Ciento............. k k
Quilogramo,,,. 0*25 a 0*50 0*20 a 0*50 0*25 a O'SO 0*20 a 0*45

k
0*20 a 0*40

k k
0‘8Ca 1*75 0*60 a 1*50 0*70 a 1*70 0*75 a 1*75 > 0*60 a 1*50

0*30 a 0'6C 0'3ü a O'GO 0*30 a 0*55 0*30 a 0*60
C*20 0*20

>
Ó'20 0*20 » k

k » k
‘ k k • k t >

Idem.................
Ciento.............
Qiillof^ramo....
Taem, *.............
Idem. ................
Idem ................
Idem .............
idem.................

*
t

0*40 a 0*60 
0*25 a 0*40

•
>
k

0*40 a u‘ÍM 
0*20 a 0*40 

«

0*40 a 0*60 
0*25 a 0*35

k
•

k

>

0*40 a’ 0*60 
0*20 a 0‘35_

f

j

\
t

»
k
■

0*45 a 0*65 
0*20 a 0*40

k
k
>

Qiiiln^rHinoA... 
í f le iii............... 0*70 a 0*80 

0*25 a 0*50 
0*50

0*70 a 0*80 
0*23 a 0*50

0*12 a O'Uñ 
0*70 a 0*80 
0'2Sa 0*50

0*13 a 0*15 
0*00 a t 
0'27a 0"i0

»
t
k

k
0*50 a 1 
0*35 a 0‘50

Idem ........... ... 0*50 * * t k

Matiojn. 
Quilogramo.,».

0‘ !5a 0*20 
0*50 a 0*70 

■

0*15 a 0’20 
0*60 a 0*80

k

0*15 a 0*20 
0*40 n 0*70

0*15 a 0*20 
0*50 a 0*70 

)

b
k
k

0*15 a 0*20 
0*50 a 0*80

»
0 80 a 1*2.5

*
1 a 1*35

k
0*5)0 H 1*350*80 a 1*25 ('*80 a 1*25 »

Quilogramo,.«. k
k

* k

O'IWa 0*80Docena....... ...
Quilogramo.. ,

0*70 a 0*80 
>

.0*70 a 0*90 0*70 a 0*80
k

, 0*70 a 0*80

Quilogramo —  
Cuatro manojos
Docena............
Idem.................
Quilogramo----

0*08 a 0*10 

>

>

O’OS a 0*10

»
k
k

0*08 u 0*10 0*00 a 0*10 1 
k 
•
1

k
k
k
■

k
s
k

PIÍKCIÜK 
en el tün 24.

Pesetas.

0‘30 a 0'65

0'20 a 0'3S

0*70 
0*30 a

1*35
0*60

0*450'20 0*65
0*40

0‘70a 1 
Ü‘25a 0'50
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a S P E C IK S

tJscarola.......................................
Espárragos trigueros.................
Espárragos cte /aráln...................
Espinacas.....................................
Ouisaiites de Levante................
Habas...........................................
ludías...........................................
Lechugas....................................
Lombardas...................................
Nabos...........................................
Patatas holandesas......................
Patatas amarillas.........................
Patatas blancas...........................
Patatas rosa.................................
Pepinos.........................................
Pimientos colorados. ...................
Pimientos verdes.................... ...
Remolactm.................................
Repolio de Levante................... .
Repollo de la tierra....................
Tirabeques.................................
Tomates...............................'.......
Tomates de la tierra...................
Zanahorias..................................

U N ID A D

Docena..............
Manojo.............
Idem.................
Idem..................
CJ ai log rain o . ...
Idem..................
Idem..................
Docena.............
Idem..................
Quilogramo.....
Idem............. .̂
I dem...... ........  .
Idem..................
Idem..................
idem..................
Ciento..............
Idem..................
Manojo.............
Quilogram o...
Idem..................
Idem............ ;...
Idem................
Idem...............
Manojo........ ..

en el día 18. 

Pesetas.

Ü’ Tf) a

0 33 a
b'bh H

0'45
rü!)

l:"¿i a 
U'l!) a 
0'18 a 
0‘2I) 
0‘Ü7 a 
7 a 
3‘50 a 
(i'tiO a

a
(J‘50 II

1)‘57
O'ai
(J'líl

0‘ Q
07,‘i

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1
en el día 19, en el día 30. en el dia 21. en el dí3 2S. en el día 23

Pesetas. Pesetas. Pesetas. PeSfitHB.

0'7Qa 1'25ft
t

O'Wa P50 0*80 a 1*40 Ô TQa 1*25ft

0*23 a* 0*50 
0*50 a P25

ü‘25 d O'íiü 
0'50 H 1*50

ft
0*25 a 0*50 
0‘H0a 1*50

ft

ft 0*20 a 0'50 
Ü'UÜ a 1*50

*
0*25 a 0*28 
O'lOn 0*20 
0'18 a O'UI 
0'2Ü

B a 30 
4 a 7 
0*70 a ü'80 

«

0*35 a ' 0*28 
O ID a 0'2U 
0*18 a U'iO 
0*20

8 a 18 . 
4 II 7*50

0*36 a 0*29 
1!)
0*18 a O'lf) 
0*20 a ü'22 
O'lnii l)‘25 
B 11 18 
3'5Ua 7 
0*70 a 0*80

■

t

»
»

0'20 a -0*29 
10
0*18 a (l'tfl 
0*20 a 0*21

B a IB 
2 a 4 
0 70 a 'J'30

0*05 a 0*10 
0*50 a 0*80

niTa oiü 
O'sdii l)‘70

.0*07 a 012 
0*50 a O'BU 1 "

(VOS a 0*12 
Ü'iü a 0*75

en el dia

PesetaS-

O'Tü a, l'aá

U‘ t5a 0‘‘lñ 
U‘lí0 a 1‘5U

Ü‘27 a 0‘29
11)
0‘ líj a .(l'lh 

. 0‘21 a Ü‘2I¡

7'50 a 18 
'2 a ti 
U'liün b‘80

íl'fba Ü'I2
O-SO n U'-;,')

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

fu

E S F K C X K S U NID AD

De üeatiIJu......................................

De la tierra..................................... Idem...............
De Galicia........................................ Idem................
Sacrificadas en el Matadero........... Idem................
Corderos lechales........................... Uno.................
Dabrit08..a ................. . , . . . .

1

. O axa - '

H r ............ . .

1
Chochas........................................... Idem..............
Gamos............................................. Quilogramo...
labal!..............................................

l i
r Perdices...........................................

Pichones vivos................................
1 Pichones mnertos............................. Cuerdfl (le K..

-A. V©»-

Capones.......
Gallinas........
Patos............
Pavos...........
Pollancos.... 
Pollos...........

De Castilla.....................................
De Galicia.......................................
De Portugal.....................................
De Marruecos.................................... .

osaad.oa.

Almejas.............................................
Anchoas............................................
Anguilas...........................................
Angulas............................................
Atún.................................................
Bacalao............................................
Besugos......................................... .
Bonito...............................................
Boquerones......................................
Calamares........................................
Cangrejos de mar............................
Caracoles.........................................
Cigalas...........................................
Congrio................................................
Corvina..........................................
Dentones......................................... ..
Gallos..................................................
Langostas........................ ...................
Langostinos.........................................
Lenguados...........................................
Lubina ........................................
Mejillones.......................................
Merluza..........................................

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
1 deni. 
Idem.

C iento. -. 
Ídem ....
Idem.......
idem . . . .

Quilogramu..
idem..............
Idem.............
1 d em.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
idem.............
□ ocena........
Qiillogramo.,
Idem.............
Idem ............
Idem ..............
Idem............ .
Idem.............
[liut...............
Qiillogramo.,
Idem.............
idem.............
Idem. . . . . . . . .
Idem ............

PRECIOS 
eii cl dia IB.

Peaelur.

10 H 1Ó
Sd a 111
3Ü n 35

5‘SOa T50

8 a !2
ñ a 7
3 a d

21

2 2.1
I'SOa
3'00
I
3‘50a

ns

PRECIOS 
en el día lü

Pesetas,

3 a 3'50

pro

3‘£0a 375

a 5,5 
a 45

30 a 3a

5‘50a 7'5Ü

ñ‘5flB 7‘50

22 a 23*50
20 a 21*50

1*75 a 2

3 a 3'SO
o a 2*25
PGOa 2 
3 a 3‘55

3‘25a .3*fU

2‘50a 3

1*50
3 a 

15 a 
5 a
4 ,50 a

PRECIOS 
en el din 22.

Pesetas.

40 a 45
38 a 45
30 a 35

t*50a 6*.50

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas,

i'EOa 7*,50

22 a 23'50 22 a 23
21 a 22 21 a 2*2

40 a 45
38 a 45
30 a 33

a G‘50

PIO a 2

3 o 3*50

P25 a PliO 
3 á' 3*50

3-50 a 4

a 3‘50

O'ÍKIh I-I5 
2‘50 a 8'SO 

12 a 15 
,5'50 a f) 
3*50 a 4

275 a 3‘25 I 3'75

5*50 a 7'50

PRECIOS 
en el día 22

J^'eseliis.

PIO a 2

3 11 3*25

P25 a peo 
3 a 3*25

t
3‘5(fa 4,50

0*30 a 
2‘50 a 

12 a 
.5'50 a 
4 a

P50
B‘50
!5

a 6'5U

2*50 a 3

2'25 -

3 'll 3‘25 

P50 a 1 ‘1>5

3‘23 a 3‘50 

3*25

PRECIOS
en e! illa 23

Péselas.

f>0 H u5 >
H 4f> 40 a 42
il \7> 3« a 40

3U II 35 30 a 35

PRECIOS 
e n  e l  . I i i . 2 1 .

l'esel Hs.

5*50 a 6‘5U

> ft

0IM)rt 1*40 I a 1
4 £1 B 4 a 7

1(1 a 13 10 a 12
d a 8 7 a 8
ñ*ñ0 4'50

2 75 a 3'S 3*25 a 1

5 a 7*50

5 a 7
3 a - 4

23 a 23 
22

2‘25

POOii 2

.V25 a 3‘75

3‘50 a .T75

11'50

5 50 a 7*50

<T) a 3.V50
21 a *22

I a 2*25

3'25 a 4

3*25

la P4U 
I a 7

■ 3 '5 3  i
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E S P E C IE S

MenJ....................
O s trü ? .....................
Paje les......................
P u lid lo s ..........- ...........
Peces............................
Percebes..................
P escsd illes..............
Pez espada..............
P la tiisas........... .......
(Ju lscin illas..............
Rape..........................
b a ya ..............................
í ío d a b a llo s ..............
Salm ón......................
Sa lm onetes.............
S a rd in as ..................
r r u d ia s ...................
Turbó......................

L>e atún......^ ............... ....... .^ .
De besuco.....................................
De bonito......................................
De pescadillas..............................
De sardinas..................................

UNIDAD

Quilogramo----
I Idem.........
I idem.................
’ Idem.........

Idem.........
I Idem.........
I idem.........

! dem.........
idem.........
idem.........
Idem.........
idem.........
idem.........
idem.........

Idem.
Idem.

Barril----
idem...
Idem___
Idem ..... 
Idem......

ESPECIES

Harinas___

-■\ceitc..............................................'
.Aceitunas....................................
Affnardientes.. ...........
Alfalfa............................................
Aicolioi................... ....................... ■
•Algarrobas..................................... ■
Arroz...................................... .......
Avena................. ...........................
Azúcar........................................... ■
fìncalao...........................................■

( Cok.....................•
Carbones......... ) Mineral...............

I Vegetal..............
I Carnero..............
1 Cordero ..............■

' 1 Cerdo..................
Carnea i rescas, *. Ternera....... .

I Vaca deprimerà... 
' Idem de segunda.
' Idem de tercera...
1 Ciiorizos----- ...

Carmes snladaa, ,í Jainón................
' Tocino................

Cebada.............• ...........................
Centeno.........................................
Garbanzos........................................

I De centeno.........
\ De mafz..............

... ; De trigo, al detall. 
t D e Idem, ai por

mayor..............
Huevos................ ............................
labdn.................................................
ludias..............................................
Leche........................ .................... .
Lentejas...........................................
Leñn...............................................
Maíz....................... ........................
Manteca de vaca..............................
■ , Eli barras...........

„ i Candeal deflor.,.'
“ an...................' Libreta................

/ Panecillo bajo-, .
„ Idem de lii¡o.......
Paia................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas............................................
Petróleo...........................................
Pimientos en conserva............. ......

- , De bola...............
,, l Grnyére..............

............. I Maiichego..........
I Parma.................

Roquefort..........

Salvados............! ! ! .........
Sardinas,., ' De cuba..............

" *  En aceite............
I oniates en conserva ,
Trigo......................................V.'....
Vinos.,. I Blancos...............
Vinagre ...V.V.'"' ................

UNIDAD

i.itrn................
(.juílograniu___
Litro.................
(jiiintiil métrico
l.ítro.................
(jiiiiilal métrico.
Qiiiiogrniiio----
Quintal métrico.
Qiiítogramo----
Idem.................
40 quilogramos.
Idem.................
Idem.................
Qallogian io----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem............ —
Idem.................
Idem.................
Ídem........... . ..
Idem..................
Qnintalmétrico
I d em.................
Quilogramo___
Idem...............
Idem..................
Idem.................

Quintal Hiél rico
Docena.............
Quilogramo----
Idem..................
Litro.................
Quilogramo . . . .  
Qnintalmétrico
Quilogramo___
Idem..................
Idem.................
Ídem..................
ÓDO gram os......
aOO ídem............
Pieza................
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem..................
i- itro ................
¡.ata..................
Quilogramo ....
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Qu'ntal métrico.
Quilogramo......
[.ata..................
Idem..................
Quintal métrico.
Litro..................
Idem..................
Idem..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 18. en e! día 19 en el Híñ 2Q, en el tiín . en el día 22. en el día 23. en el díp 24.-

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Peaetas. Pesetas, Pesetas.

3‘S(I a 4 375 . 3*50 a 4 , 9 a 4
. 2*50 a 3*75 3*50 ’ 4

PIO a ITifl rso » 1 1*50 I'C-TS *175 1 (Ti a 1 7.Ì\ r ’ÍÍJ a J'7j i “¿r),i i ‘90 1*10 a 1*60 V\Qii P50 1 a 1*75 1*95 a 1*10 1*25 a l ‘6üOÍD a i-Tñ 1 yfj n ! '5ü s > 0’9 jíi 175l ‘ti5 a 1‘7u r[¿5 il !á 0*70 a 2*2;") 0*70 a 9*25 t a 1*50

> 3 ’
>
• 5'50 a 6 ■

2*25 2*25 225
>

3*25 ' 
»

»
•

2*95

8 8 ’ 7*50 '
i

7
»

H 4 ..a 7*,“t0

>
>

l'Eó .n 3 '.'5 ! a P75 ivfiOfi rsfj 1 a l'5Ü 0*8« a 1*50 l'SOa !*75 l'lOa 1*40
0

•
0 fl [) 8*>>0

t
>
»

{til » ICO a 115 100 a lio So a 80
m

90 a KH)
* 150 i 120 II 15d 190 a 140 110 a l‘AI *

• ■

uO íL 5i
A

3

3
125 a 140,

O S  P O R  L A  V IS J T A  D E P O L I C Í A  U R B A N A
1

PiíECins PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS I’ RECIOS
en el día 18. en el día i9 en el día 20. en el día 21. en el día 22. en el dÍH93. eii el día 24.

Pesetas. Pesetas. Ereselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

ITiüa 3‘50 1 '50 a 2'50 1 *50 a 2*50 r.TOa 2*50 1‘50 ii 2̂ i50 1*50 a 9'50 1 ‘50 a Cftafl'tSOa a 0‘8f) a 9 0*80 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2 O'SilE 2 Ü*e0a 2l ‘tlOa 4 l ‘90a 4 !'9Ca 4 I'90k 4 1*90 a 4 !'90a 4 l'fWa 427 27 27 97 97 27 27
2 B  2‘75 9 a 275 3 a 3*75 2 a 3*75 9 a 9*75 2 a 2*75

15 a 16 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46
O'SOa l ‘2(l U'90 a 1*90 0*90 a P20 0*90 a 1*30 Ü'90 a 1*20 0*90 a 1*90 0*90 a 1 'i’ll

38 38 38 Si .38 38 38 ‘
y'üOa 3 2'50a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 9*50 a 3 9‘50 a 3
2‘SOe 4 9*50 a 4 2‘SOa 4 2*50 a 4 2*50 c 4 9*50 a 4 2‘50 a 4tí tí G G 6 e 6
4‘50a 6 50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4'50 a 6*50 4*50 a 6 50 4T>0 a 6*50 4'50 a 6*500 a 10 9 a 10 9 II 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 102'8Ü a 4‘50 2*80 a 4*50 9'80 a 4*50 9'8ü a 4*50

t
‘2*80 a 4*50 9*80 3 4*50 2̂ 80 a 4'5ü

3 í¡ 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a’ 8 3 a S
3 3 3 3 2 3 5
4 4 4 4 4 4 4
2‘dO 2*60 9'60 2*60 2*ÍÍG 2*60 9*60
5 a !7 5 a 17 5 a 17 5 íi Í7 5 a 17 5 3 17 5 a 17
ffñOa 12 5*50 a y¿ E'50 a 12 5*ñ0 a 19 5*50 a 12 5*50 s 12 5'50 a Q
4‘10 1*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4,40

15 a 16 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46 15 a 46 45 a 46
15 a 50 45 a ¡j(t 45. a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a
t‘30a S'ÓO 1*30 H 9‘5C 1*30 a 9*50 1 *30 a 9*50 l'3Ca 9*50

t
1'30 a 2*50 1*30 a 2*50

i
tVOOii l'30

)
0 90 a t'30

l
o'nofi P3ü

1
0*90 a 1*30

{
Ü’GOñ 1‘30

1
O'OOíi P30

l
0'9üa 1'3Ü

í)5 55 55 55 55 55 55
2'20a 3‘.50 2*20 a 3'50 2*20 a 3*50 2**30 a 3'50 2*20 a 3'50 2*90 a 3*,*jü a 20 a 3'50
1‘ IOh P80 i*iOe 180 1*10 a 1*80 i' lOa 1*80 l*!0a 1*80 1*10 a 1*80 l' lOa 180
1'3(ih P7Ü P3Ca I'70 l'30a 1*70 1*30 a i'70 1*30 a 1*70 1*30 a 1*70 1*30 a 1*70
0'60a O’TU 0*60 a 0‘70 0*60 a 0*70 O'GO a 0*70 0*60 a 0 70 0*60 a 0*70 Ü'60 a 0*70
1‘40h I‘9Ü 1*40 a 1‘90 I‘4ü a 1*90 1*40 a 1*00 1*40 a 1*90 1*40 a 1*00 1'40 a ¡'96

I2‘50 12*50 12*50 Í2‘50 12*50 Í2'50 I9‘.".0
OTit; 0*60 eco 0*60 O'GO O'GO o'eoe a 7 ti fl 7 t í  « 7 G . ,7 6 a 7 6 - a 7 G íi 7
0‘5G 0'5G 0*56 0*56 0‘5G 0*56 0*56

0'(6 0*66 0‘G6 Ü‘6G 0*66 0*66
0‘33 0*.33 0*33 0*33 0*33 0'33 0‘33
0‘ 10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10
O'KI 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
I‘30b 9 l'30a 9 1*30 a 2 !*,10 a 2 1'30a 9 1*30 a 9 l'30a 2
0'30a {i‘33 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*30 a 0*33 0*30 a 0'33
l'20 l'*2t' 1*20 1*90 1*20 1*20 1*20
O'Süa 1'20 9*80 a 1*20 O'SOa 1*20 O'SOa [‘20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 O'SOa 1*207 7 7 7 7 7 7

|0 10 10 10 10 10 10
5'5Ü a 6 5*50 a. G 5*50 a G .  5‘50 a 6 5*50 a 6 5*50 a G 5'50 a Q

lO 10 10 10 10 10 10
ir> !5 15 15 15 15 15
6‘ IÜa 0‘15 0*10 a 0*15 0‘ ICa 0*15 0*10 a 0'!5 CIO a 0*15 0 10 a 0*15 0‘ lOa 0'15

34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a36
I'SOh 1‘90 1*80 a 1*90 1*80 a 1*90 l‘80a 1‘90 1*80 n 1*90 1'80a 1*90 1*80 a 1'90
0‘50a 176 0*50 a 1*75 0*50 a 1*75 0T>0 a 1*75 0*50 a 1*75 0*50 a 1*75 0*50 a 1*75
fl‘F5a 0 60 0*55 a 0*60 0*55 a 0*60 0*55 a 0*60 0*55 a O'GO 0*̂ 5 a 0*60 0*35 a O'GO

55 55 5Ò 55 55
OTO a 1 0*60 a 1 0*60 a ! O'S'la 1 O'GO a 1 0'60a t 0*60 a !
0‘r>5 a 1'50 0*55 a 5*50 0*55 a l'.ñO 0*55 a 1*50 0*55 a 1'50 0*55 a 1'50 0*55 a P50
ÓM5 a 0'5o 0*45 a 0'55 0*45 a 0*55 0M5 Q 0*55 0'45a 0*55 0*45 a 0'55 D*45 a tl*55
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r.is;i (le carÍDiies Wg'eate flestle el 15 iie enero de 1918, aprobada el día ¡4 por la Junta provincial de Subsistencias.

CARBO N  ES_iyUN ERALESTasa de carboBes de la cuenca minera da Córdoba (Peñarroya y Sélm ez).
<•9 H A M 4IS K lcm iiiU A H U H

GIASK DE LOS CARBOKES PRECIO 
en almacén por 

toiielnda.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso............. . f 05*82 4‘86 104‘06 4*78 94*38 4*34 102‘30 4‘70
Cribado................. 102*30 4-70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
.Avellana .. . .̂ ......... 94*38 4‘34 92*62 4*26 86*46 3'97 90*86 4*17
.Vienudo.................. 84'70 3‘90 82‘06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  10‘2.30 =  4‘70 Cok metaiCLrgico...........Tasa de carbones de la cuenca minera ás Ciudad Seal (PuertoUano), 145'53 =  A‘70

C LA SE  D E  L O S  C A ^ B C H E S

PRECIO
PRECIO al

en almacén por üetnit por sac 
tonelada. .............

Grueso.
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino, 
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

Pesetas.

88

83‘60
79-20
74‘80 
61‘60 
76‘56

de 40 quilos. 

Pesetas.

4‘04
T W  
3-85 
3-64

"3^
2‘83 
3‘52Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LhÓir, l,A HOBLA FOLJi DE aoBDÓii, 3AHTJ1 Luoífl, oiSsini r Eusmsao X. A r o b l a . A  E M E )

aSASeS 7 GECOE 7 AHTaAHITÍlGaS GEASOS ? GRUIGBABCS SECOS Y AlütBlCITOSOC

OI.AÜK IIK i,OS CARIIOMÍS
PRECIO

PREC[0
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
A]

en almacén pnr detall por saco! en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
toneladn. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 •4*50
Galleta.................. 93*72 4*31 91‘96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................. 90*20 4*15 85*80 3‘94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75‘90 3*48
Idem, sin lavar.. . . . 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 . 3*08

Aglomerados........................... 95‘48 —
Cok m eta lú rg ic o ..,,,,....... 143 —

4'39
6‘57

Aglomerados.. . ,  
Cok metalúrgico

98*78 =  4‘54
146‘30 =  6*72Tasa de carbones de la enanca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.
Galleta. 
Galletiila. 
Granza. 
Grancilla. 
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

HK9ll4DBAe408 AWTHACITOHOH

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 ' 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4-50 90*86 4*17 90*86 4*17

» » 1» » 89*10 4*09
94*38 4‘34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4'09 84*70 3‘89 » J

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 ' 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91‘74 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
CLASS DE LOS CARBONES

Cribado.................
Galleta.............. . .
Galletilla...............
Granza..................
Grancilia..............
Menudo, lavado, .. 
Idem, sin lavar—

U K A S O S A N T K A C lT O tS O M

PRECIO 1 PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECRl > ai

en almacén por detall por suco en almacén por detall por Saco en almacén por-
tonel de 40 quilos. tOTielnda, (le 40 quilos. tonelfidEi, de 40 qiiilüs^

Pesetús. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32

> » > > 92*40 4*24
97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
92*40 4*24 88 4*04 »
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 3*35 70*40 ¡ 3*23 66 3*03

Aglomerados.................  95‘04 =Tasa de carbones de la cuenca minera de A sturias,
CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo............ .
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

Í0i '20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4 -
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en ta Villa de Madrid, ios carbones de uso corrien­
te en esta plaza qne aparecen subrayados en la columna 
de precios, son lo.s que figuran en el presente, previnien­
do a! público que dos comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogr.imos, como las efectuadas al detall;

C A R B O N  V E G E T A L

Breoio de venta al público;
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id.
Ci.sco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

,Se entiende por carbón de primera clase, e! que residía 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauntiUo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y ralees de las mismas encinas, o sea el 
llainado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de l i de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
ri’esponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la Fábrica de Q-as.—Precios aprobades per Seal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre do 1918, a propuesta de la Junta provincial de Sucsistoncías, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 fd.
(iiarbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalípr tal plazo; de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 18 al 24 de agosto de 1920, según declaración del Despacho regulador.

blanquillas.
Floretes...
Refinados. . . . . .
Morenas y terciadas.................... ........................................

U.UACEH

PESETAS

AliDPTAU

PESETAS

1*63 1*65
1*72 1*80
2*00 2*10
1*55 1*60
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Lista  de precios de 15 de abril de 1920^

aUlLOGRAUO

Pesetas.

QUimCBAMO
Pesetas.

Garbanzos castellanos........................................... 1‘10
Arroz....................................................................
Lentejas................................................................ 0‘SO

Bacalao Islandia. ‘ ................................................  2‘40
Idem Escocia........................................................  2*80
Batatas blancas {dos quilogramos).......................  0'65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana, 
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.Trigo,— Prados do tasa fijados por Boal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1915 («G-a- cita» del d ) .—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el t Boletín oficial» del 13 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

e ; í s i * k c  I E S

Trigo.................................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor..........
Idem libreta.......................

UNiDAD
PBROII m ii»

PESETAS

Quintal métrico. 48
> 62

Quilogramo... . 0*66
500 gramos....... 0*33

PREdl PISJ LUfljrHIOMíí

44
Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Real orden de 7 de marzo de 191S.

Arroz blanco corriente, 100 quilos........................................................... ........................................................... 62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 16),
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio................................................... ................................... .....................  17‘50
Idem corrientes, id. id, id ......................................................................................................................................  16
ídem industriales, id, id. id..................................................................  . .......................................................  13'25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Excmo. Sr, Gobernador civilde 26 de marzo de 1920.
Aceite, litro............................................................................................................................................................  P50Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real Orden del Ministerio de Abastecimientos,fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

HHCTOUTRO

En fúbrica, al por mayor, sin envase.....................................................................................................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo..............................................................  125

Las juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.Gas.-'Precio regalador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1930 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cubico.Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistenoias de la misma fecha,

tjiiUugraiiios.
En centro productor...................................................................................    100
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la C ebada................................................................  100
Idem Id, al detall.........................................    1
Idem id, id.......................................................................................................................................  2
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CEMEHTERIOS
ínhiunnciones desde el 13 al 19 de agosto de 1920, y en igu a l periodo del qu inquenio anterior.
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Nuestra Señora de la Almudena.......................................................... 237 276 275 1S9 230 288
San Justo....................................................  ................................ 2 5 6 4 5 6
San Lorenzo........................................................ ................................. 7 14 14 1 7 10
Santa Marta........................................................................................... 2 1 4 7 7 9
San isidro.......................................................................... ................... 2 4 2 * 1 3 2

1 >) 4 3 1 2

251 300 305 215 253 317

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 21 14 24 18 35 29
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